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IV. Administración de Justicia 
AUDlENOA NACIONAL 

S-\LA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

SettióP Quinta 

Se hace saocr. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse .derechos de los actos 
admimslra1Í\'os impugnados y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos.. 
que por las Entidades que se relacionan a continua
CIón loc han formulado recursos rontencioso-admínis
lralivo\ contra los actos reieñados. a los Que han 
correspondido los números que, se -indican de esta 
Sección: 

1.014j1991.-CONSEJO GENERAL DE LOS COLE
GIOS 'OFICIALES DE ODONTOLOGOS y 
ESTOMATOLOGOS DE ESPAÑA COntra resolu
ción del Ministerio de Educación y Ciencia sobre 
convalidación titulo Doctor en Odontolo
gía.-16.0S3-E. 

1.071/1991.-CONSEJO GENERAL DE LOS COLE
GIOS OFICIALES DE ODONTOlOGOS y 
ESTOMATOlQGOS DE ESPAÑA contra resolu
ción del Ministerio de Educación y Ciencia sobre 
convQlidQción titulo Doctor en Oduntolo
gía,-16.054.E. 

!.OJ4¡199J.-CONSEJO GENERAL DE LOS COLE
GIOS OFICIALES DE ODONTOLOGOS y 
ESTOMATOLOGOS DE ESPAÑA contra resolu-
ción del Ministerio de Educación y Ciencia sobre 
convalidación título Doctor en Odontolo· 
gía.-16.055.E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los Que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en las indicadas 
recursos. 

Madrid, 14 de novíembre de I99L-La Secretafia. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de 10 Contencioso-Administl'llUvo 

Por tenerlo así acordado esta Sala· en providencia 
de csta fcrha. se hace saber por medio del pJneDte 
que en esta Sección Primera de la Sala de Ioronten· 
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi· 
cia de Madrid se han admitido a trámite los siguientes 
recursos: 

J.!53/!99J.-Don MIGUEL DURAN SANZ. don 
MANUEL DURAN SANZ, don JOSE LUIS. doña 
PILAR DURAN SANZ y tres más contra el 
acuerdo de! Jurado Provincial de Expropiación. de 
fl:cha 20-10-1989, en el c>.pcdiente numero 14.277, 
~ contra la desestimación presunta por silencio 
administrativo del recurso de reposición deducido 
contra el mismo.-16.085·E. 

!.462/!991.-FRJOO, SOCIEDAD ANONIMA, con
tra resolución del Registro de la Propiedad Indus· 
tria! de 8-4-!986 por la que se concede el modelo 
industnal número 106.410, «Envase para heladoS». 
y conll:a la dcsestimacíón tácita del reCurso de 
reposición imerpue5to contra aquélla.-!6.087-E. 

Lo que se hace público a los efectos prcceptuados 
cn d artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publiC'ación de los presentes 
edictos ge emplaznmiento a las personas a cuyo favor 

deriven derechos de los propios actos administrativos 
recurridos y. asimismo, a las Que puedan tener ¡nteres 
dirceto.E!0fesional o C\onómico en el asunto, para 
que si foaesean puedan personarse en legal forma en 
1m. presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para 'contestAr a la demanda. 

M'!,.drid, 13 de noviembre de 1991.-EI Secretario, 

* 
En cumplin:úento del articulo 60 de la Le)' de la 

Junsdicción Contenciosó-Administrativa. se hace 
público que, en providencía de ho)'. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cíoso-administrativo interpue5!o por: 

LOEWE HERMANOS, SOCIEDAD ANONIMA. 
representada por la Procuradora señora De- los Santos 
Holgado. contra la resolución del recurso de reposi
ción del RegiSJro de la Propiedad Industrial por la que 
se- concede la marca gráfica mime-ro 1.22&.425/4 de 
la clase- 25. Recurso al que ha correspondido el nu
mero 1.222/1991. 

Se adviene que la insc(("ión de este anuncio sirvE' de 
emplaznmiento a los posibles coadyuvantes' y perso
nas a cuyo favor deriven derechos del propio acto 
admmistrativo para que, si lo desean, se personen 
hasta el momento,en que hayan de ser emplazados 
para contesiar la demanda, ron arreglo al articulo 68 
de la Ley RegUladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. 

Ma.:i'::!, 18 de novíembre de 199I.-EI Secreta· 
rio.-16.()()3..E. 

* 
Por el presénte edicto se hace sabe-r: 

Que en. el recurso contencioso-adminístrntivo
numero 2.726/1989 interpuesto por COlGATE PA[... 
MOLIVE. SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA, 
contra acuerdo del Registro de la Propiedad Indus
trial de 30-10-1987. publicado el 16-1.1988, por el que 
se de~timó el recurso de reposiciójl de la recurrente 
contra la resolución de 26-J~J987 por la que se denegó 
el registro de modelo industrial número 110.028, se 
ha dictado providencia por la Sección Quinta en f('('ha 
20-11-1991 que consta del siguiente particUlar: 

Publíquese el correspondiente anuncio en el ~Bole. 
tin Oficial del Estado», a fin de Que sea emp!azado 
«Torrosalba" Sociedad Anónima». para Que en el 
plazo de treinta dias se persone y comparezca en 
autos, si 3' su derecho conviene, debidamente repre.. 
sentada por Abogado y Procurador o por Abogado 
con poder al Cf('('10, con el apercibimiento de que de 
no-hacerlo continuará el trámite del presente recurso 
sin su intervención, '-

y para Que sirva de emplazamiento a «Tormsaiba, 
Sociedad Anónima», actualmente en ignorado para· 
dero, se ex.pide el presente en Madrid a 20 de 
noviembre d~ 1991.-16.098-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado p,e Primera Instancia número 2 
) con el numero 549/1990, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria a instancias de «Banco Popular Español, Sociedad 

Anónima», representado por el Procurador señor 
Terriza Bordtú contra los bicncs espccialmente hipo
tecados por doña María Hortensia eOliTO Puga, que 
r~'spondc-n de un prestamo hipotecario del qUl' sc 
adeuda 4.752.918 pesetas dc pnncipaL más intereses 
p.1,'¡ados) ens,1as, en t'uyo proel.'dimlcnto, por diligen
cia de esta fecha, se ha acor9ado sacar a pública 
suhasta por primera y. en su caso, por segunda y 
leT'('Cra vez, y término de veinte dias, las fincas 
c-spccialmente hipotecadas que lu('go se dirán, ) que 
responden de dichas cantidadcs, 

L1 primera subasta tendra lugar en la Sala de 
Audicneia de este Juzgado. sito en calle Reina 
Regente. sin numero el día 16 dc enero de 1992, a las 
once horas. la segunda subasta tendrn lugar en el 
mismo sitio, el día 20 de febrero de 1992, a.las once 
hO!1ls, y la tercera subasta tcndra lugar el dia 26 de 
marzo de 1992, a las once hof,¡)s, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primcra subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada, 

ResDCcto a la segunda suhasla, serviní de tipo el 75 
por J 00 de la cantidad en que dichas fincas han sido 
tasadas, La tercera subasta sale- sin sujeción a tipo. 

los licitadort'$ deberán consignar previamente en 
la Mesa dd Juzgado, para poder tomar pane en la 
subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
TCSp!.'C!ivos tipos, y respecto de la lercera subasta igual 
porcentaje del tipo de la segunda. 

No se ádmitirán posturas. inferiores a los respecti
vos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
Sl.'gunda; j por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza eltipo_dc la segunda subasta, 
se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho tipo de 
la segunda subasta, podrá el actor, que no hubiese 
sido rematante, el ducho de la finca o un terceTO 
autorizado por ellos, mejorar la postura en el término 
dc nueve dias, hacicndo el dt-pósito del 20 por 100 
aludido y se- procederá a n.ucva licitación entre ambos, 

En todas las subasta, desde el anuncio hasta, su 
«."Iebración, podrán hacerse posturas por eSCrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el reSguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, 

Las posturas podrán hacerse en cahdad de ceder el 
remate a un tercero. 

Las autos y la certificación del Regístro a que se 
refiere la regla 4, a están de manifiesto en la Secretaría; 
y se entendcro que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; ,y que las eárgas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose- Que 
el rcmatante los acepta y queda subrogado en la 
rcsponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, • 

Fincas objeto de subasta 

La Apartamento numero 10. edificada sobre la 
planta diáfana rormado por la unión de dos, uno de 
tipo A.¡, Y otro A-2, con superficie de 153 metros 60 
decímctros cuadrados. es el clemento individual 
numero 11, Tiene su fachada desde la planta diáfana, 
estando su puena orientada al sur, consta de varias 
hahitaciones. cocina, baño, patio descubierto y una 
tcrra;¡a en su frentc o fachada principal que mira a 
poniente y linda: Levante y poniente, vuelo de la 
planta diáfana: sur. vuelo de la misma planta que la 
!.Cpnra de la escl}Jcra que comuni,'a la planta diMana 
con la baja, y norte, apartamento número 9, forma 
parte del edificio de planta baja diáfana a nivel de la 
segunda plaza comun, por la que tienen su entrada los 
apartamentos de los que se han construido 18 en dos 
bloques, uno con fachada principa! al sur, a la terccra 
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·plaLU comun y otro a poniente n la misma plaza. De' 
estos apartamentos 9 son de tipo A-1 y otros 9 de tipo 
-\-1 y cuyo edificio está construido en una parcela 
st'grcgada de la 502 de la urbanización de Aguadulce, 
paraje de! mismo nombre de! término de Roquetas de 
Mar. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
A\nu:-ria numero 3 al folio 27, de! líbro ~3J de 
Roquetas de Mar. tomo 1.610 de! archivo, finca 
número! 1.301, inscripción octava: 

Finca tasada -3 efectos de subasta l'n 4.875.000 
pesetas. 

l.a Vivienda subvencionada tipo D, situada en la 
Sl'\ta planta alta y señalada con el número 30 de los 
dementos individuales. con una supcrilicie cons
truida de 86 metros cuadrados lindante: Norte. patio 
de luccs-y casas de herederos de José Bcnitez Blanes; 
este, casa de-Federico de Castro: sur, vivienda tipo C 
y E, rellano de ~aleras. y oeste, vivienda C. Forma' 
parle del edificio de diez plantas, seiialado Con el 
número 4 de plaza del Carmen, actualmente denomi· 
nado «la Perla», de esta ciudad. Inscrita en el 
Rl'~istro de la Propiedad de Almería numero 1, al 
foho 113, del lomo 1.543, libro 826, .finca número 
2.079-N. inscripeión quinta, 
Tasad~ a efectos de subasta en 3.250.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 14 de noviembre de 199L-EI 
Magistrado·Jucz.-La Secretarla.-8.788~. 

BARCELONA. 

Edictos 

la Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 11 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 7 t 3/ 1990, se siguen autos de quiebra 
voluntaria 'a instancia del Procurador Ramón Feíxo 
8crgada, en representación de «Sociedad Anónima de 
Util<;s de Precisión», en cuyas actuaciones se ha 
acordado publicar en su diario la resolución qUe en 
p.1rte se transcribe: 

«Aulo.-En la ciudad de Barcelona a 5 de noviem· 
brc de !991. 

Parte dispositiva: 

En atendón a todo lo expueslo, acuerdo aprobar el 
convenio votado favorablemente en la Junta de 
acreC'\i~res celebrada en fecha 24 de enero de 199 1, 
\ranscnto en el tercero de los hechos de esta rcsolu· 
(:ión, con inclusión del cn:dito preferente en favor de 
la Hacienda Publica por .importe de 181.727 pesetas; 
en consecuencia, firme que sea la misma, se deja sin 
cf!.'cto el auto de deefaraeión de quiebra de la mercan· 
ti! (d.Jtiles de Preósión, Sociedad Anónim:1». de fecha 
10 de julio de 1990, y llévese a efecto el mencionado 
convenio; hágase pública esta- resolución mcdiante 
edictos que se fijen en el sitio publico de costumbre 
e inserf~n "n el ~~~lctin Oliciál» de esta ~rovincia y 
en el mismo pcnodlco en que se publicó la convoea· 
toria. de aquella Junta; librese mandamiento por 
duphcado para d señor Registrador encargado del 
Registro Mcrcan!!l de esta provincia y-expídansc los 
correspondientes despachos. dejando en autos ccrtili· 
cación del presente. 

Contra esta resolución cabe interponer, ante este 
Juzgado, recurso de apelación en ambos efectos, en el 
plazo de cinco dias a contar desde la notificación del 
pR'senle. 

Lo mandó i firma la ilustrísima señora -doña 
Amelía Mateo Marco, Magistrada del Juzgado de 
Primcra Instancia numero 12.-Doy fe,» 

Dado en Barcelona a II de noviembre de 1991.-La 
Magistrada·Juez.-EI ScerelariO.-6.093·3. 

* 
Dona Maria Teresa Martínez' Trives, Juez del Juz· 

gado de Instrucción numero 25 de Barcelona, 

Hago saber.: Que en este Juzgado bajo el número 
247/1989, se sigue autos de juicio de eonsignfleión a 
Instancia de «A1xlstecedora Catalana», contra 
Lorenzo Pcrez Muñoz, sot}¡c reclamación de canli· 
dad, en los .que he acordado a instancia de la parte 
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actora sacar a la venta en pública subasta por primera 
\ez JI pxcio de la tasación. los bi~n('s embargados al 
demandado citado, y que luego se especilicarán. En 
caso de no existir poslor en la misma, se acuerda 
celebrar la segunda subasta por igual krmnlo y sin 
sujeción a lipo. Para los actos de la subasta que tendra 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado sito en 
avenida Diagonal, 463. 2.° de esta ciudad. se señala 
para la celebración de la primera el dia 27 de enero 
a las diez horas, para la segunda:, el dia 21 de febrero 
a las diez horas. y para la tercera e! dia 23 de marzo 
a las diez horas: que se celebrarán bajo las siguientes 
condicioncs: 

Pnmcra.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no sc admitirán posturas qlre no cubran las dos 
terceras partes del tipo de las mismas. y en cuanto a 
la Icrn'ra de cxistir postor que no cubra los dos tercios 
dc Ii¡ segunda se suspenderá la aprobaCIón del remate 
dándose cumplimiento a lo previsto en los anieulos 
1.506. U07~' L50S de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
reformada por la Ley· 341 1984. 

Scgunda.-Que e! remate podrá hacerse en calidad 
de ser_ cedido a un tercero ql,lC" deberá efectuarse 
previa o simultáneamente el pago-de! resto del 
xmate. 

Tcrccra.-Quc para tomar parte en las subastas 
deberán-los licitadores consignar previamente en la 
Mésa-de! Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
IOO"dd valor de los bienes que sirva de tipo para las 
subastas. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo de! remate, con ex.cepción a la 
correspondiente al mejor postor la cual se reservará 
en depósito como garantia de! cumplimiento de su 
obligación y, en su ca!.O, como parte del precio de la 
venta. Tambien podrá reservarse en depósito a ins· 
tancia del acreedor la-5 demás consignaciones de los 
po!>tore~ que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
subasta Q efectos de que si el primer postor adjudica· 
tarío no cumpliese la obligación pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. las cantidades consignadas por 
éstos les seran devueltas una vez cumplimentada la 
obligación por el adju4katario. En todas las subastas 
desde el anuncio hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado depositándose 
en la Mesa del Juzgado junto con- la consignación 
pertinente para tomar parte en la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Piso 2,°, puerta l. con frente a la calle Ba!domero 
S.al", número 4, de Badalona, inscrito l~n el Registro 
dc la Propiedad nume:ro 1 de Badalona, al tomo 
:!.9:!:!, libro 116, folio 13, linca numero 4.011. Siendo 
su justiprecio de 8.700.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 12 de noviembre de 199 l.-La 
M¡¡gistrada·Juez, Maria Teresa Martínez Tri· 
ves.-S.784-C 

* 
El Secretano del Juzgado de Primera Instancia 

numero 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el ex.pediente numero 
1.289/1991, se ha tenido por solicÍlada, mediante 
pro\'idencia de esta fecha, la suspensión de p!igos de 
«E~tx!la G, Sociedad Anónima», con dQmicilio en 
esta l'iudad, Provcnza, 253. entresuelo. segunda, y 
dedicada a la fabricación. importación, ex.portación y 
l'ompraventa de prendas de vestir y maquinaria, 
hahlé-ndosc designado para el cargo de Interventores 
judiciales a don Vicente Buruaga PUt .. 'f1as. don 
Manuel H1."rnándcz Gómez y al Interventor acreedor 
Banco Bilbao Vizcaya en la persona fisica que éste 
desígnl" con un activo de 90.505.884 pesetas y un 
pasivo de 50.530.911 pesetas. 

y para que sirva dt..~ publicidad a los fine:,; prevení· 
dos en la Le} de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su articulo 9.°, . libro el presente en Barcelona a 
lJ de noviembre de !991.-EI Sccrctario.-6.094·3. 

39739 

Don D.wid Sancho Serradilla. O!icial ~n funCIón de 
'ScC!'ctano JeI Juzgado de Primera Instancia e 
r nstrucción numero 43 de los de Barcelona, 

HJgo saber: Que segun lo acordado por su señorja 
1."n resolUCIón de e~ta fecha. dictada en d procedl· 
IlU1."Ilto Judicial sumarlO del articulo j 3 1 de la Lev 
Hlp<Jtecaria, numero :!78!! 99 I ·3:1, promovidos por 
doúa Teresa Creus Verges, representada por e! Procu
rador de los Tribunales don Narciso Rancra Cahis. 
contra la finca hipotecada por don .\ntonío Martin· 
\llora Escartín y doña Josefa Grinó Vercher, en 
rcclamación de cantidad; se anuncia por e! prl!sente la 
vcnta de dicha finca en publica subasta. por termino 
de veinte días, en la Saja de Audiencia de este 
Juzgado. sito en .."ía Layetana. número 10, planta 
tercera; teniendo lugar la primera subasta el 27 dc 
enero, a las once horas; la segunda subasta (si rcsul· 
tara desic-rta la primera), el 27 de febrero. a las once 
horas, y la lercera subasta (si resultara deSierta la 
scgtlllda). \;,1 27 de marzg. a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primcra 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda !;ubasta" e! 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo, siendo d tipo tasado en la escritura de 
constitución de la hipoteca la cantidad de 7.000.000 
de pesetas, 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar previa· 
mente, en la Mesa de! Juzgado o en e! establecimiento 
publico destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo; y en la tercem subasta, el 20 por 100 de! 
tipo de la segunda. sin cuyo xquisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas cantida
des a sús dueños, salvo la que corresponda al mCJor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del pxcio 
total del remate, que si se solicita, podrá haceru: con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor. las demás consignacioncs de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumplicse la obligadón pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. 'en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento seiialado P'lra 
la subasta. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del art,ículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este JU1~gado a disposición de los intern
nientes. 

Quinta.-Sc entenderá Que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los prctcrcntes. si los hubiere, al crédito 
dd actor continuarán subsistentcs, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio de! 
rematc. 

Sexta.-Mcdianle el presente se noufica al deudor 
hipok't'ario los anteriores seiia!¡¡mientos. a los dectos 
legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 3, piso primero. puerta tercera. 
radicado en la planta primera de la casa sIta en 
Castel!dcfcls. calle número 5, y vía de Castc!ldefl'is, 
números 39.-41. "."scakra A. Se componc de l'Omedor, 
cocina, bajo, tres habitacim!es, terraza y un cuano 
trastero cn la planta, lxlja. Ocupa una superficie de 57 
metros 7Q decímetros cuadrados. Lindante: Por su 
frente, parte, con rellano de la escalera, donde tiene la 
puerta de acce$O y, parte, con el piso primero. puerta 
tercera, de la escalera B; por 1" derecha. entr;JnUO. 
parte con segunda de su propia escalera; por la 
izquierda, medianle zona comun, con calle número 5; 
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por dehajo, con la planta baja, y por arriba, con el 
piS{) segundo. puerta tercera. Coeficiente 4.60 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Castc!ldc
rd~. al tomo 341. libro 165, folio 201, finca 17.410. 

Dado en Barcelona a 18 de novíembre de 1991. 
El Oficial en funciones. David Sancho $erradi!Ja. 
8.798-C. 

* 
Don Julio Aparicio Carreño, Magi!olrado.JucL del 

Juzgado de Primera Instancia número 9 de Baree-
1onn, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro L386fl990-2.a, SI.' siguen autos de procedimiento 
5um¡¡rio hipotecario anÍC'uJo 131 de la Ley Hipoteca
na. promovidos por «Banca Catalana. SOC1edad Anó
lll!1lm" representada por el Procurador don Narciso 
Rancra C'ahis y dirigido contra don Mario Sergio 
Sánchez Santoro. doña Maria Luisa Sánchez Santoro, 
dona María José" utorre Calvo y don Juan Jase 
Sánchez Santoro, en reclamación de la suma de 
37,500,000 pesetas, en los que he acordado, a Inslan
cia de la pane actora, sacar a la venta en pública 
~ubasta, por primera vez y termino de veinte días y 
precio pactado en la escritura de hipoteca, la finca que 
ascienda a la cantidad de 69.000,000 de pesetas. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda sllbasta, igual término 
que la anterior sirviendo de tipo del 75 por 100 de la 
primera y de resultar ésta desierta se -acuerda la 
celebración de tercera subasta por igual termino y sin 
sujeóón a tipo, con las prevenciones con~enidas en la 
regla 12 del articulo 131 de la le)' Hipotecaria. 

Para Jos actos de las subastas que tendrán lugar en 
la Sala oe Audiencias de esta Juzgado, sito en vía 
Layetana, números 8-10, planta 5.a de esta ciudad, se 
señala para la celebración de la primera el próx.imo 
día 25 de enero de 1992, para la segunda el día 26 de 
febrero de 1992 y para la tereera el día 26 de marzo 
de 1992 todas eHas a las once horas, y que se 
celebrarán bajo las siguiente condiciones: 

Primera.-Qu¡; el remate podrá hacerse en calidad 
dc _ ser cedido a un, tercero, que deberá efectuarse 
prC'via o simultáneamente al pago del resto del 
rcmnle. 

Segunda.-Que parn tomar parte en las subastos 
deberán los licitadores 'consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
crcrto, una cantidad igual por lo menos, al 20 
por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. consignaciones que se' devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, ron 
excepción a la correspondiente al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación. 

Tambicn podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las; demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efectos de que sí el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda 'aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. las' cantidades consignadas por 
estos -les serán devueltas una vez cumplida la obliga
ción por el adjudicatario, En todas las subastas desde 
el anuncio hasta su celebradón, podrán hacerse pos-. 
turas por escrito en pliego cerrado, depositados en la 
Mcsa del Juzgado junto con la consignación pt'rti
nenle para tomar parle en la subasta. 

Tercera.-Que en los autos y la certificación del 
Registro a quc sc refiere la re-gla 4.3 están de maní
fll.,.sto en Secretaría y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas y 
granimenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, a! crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dS'stinarse a su extinción el precio de remat('. 

Cuarta.-Sirve el presente edicto de notificación en 
forma a la demandada caso quc- la que se le efcrtuase 
resultas-e negatiY3. 

Fincas objeto de subasta 

J. Vivienda, sita en la calle Manuel Beltrán. 
número 43, piso primero, puerta única del Prat de 

Sábado 7 diciembre 1991 

L1obregat, valorada en 22.500.000 pesetas, de una 
superficie de 100 metros cuadrados: Inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Pral de Uobregat, finca 
registral n(lmero 26.250, inscr.ita en el tomo 938, libro 
298. folío 165. 

2. Vivienda, sita en la calle Manuel Beltran, 
número 43, piSO segundo. puerta única, del Prat de 
Uobreg.at valorada en 22.500.000 pesetas de una 
superficie aproximada de 100 metros cuadrados. finca 
registral número 25.252. insuÍla en el Registro de la 
Propiedad del Pral de Llobrcgat. lomo 938. libro 298. 
folio 167. 
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cdebración de una tercera. d día 16 de marzo a laS' 
dlcl horas. cuya subasta se cdebra.ni sin sujeción a 
tipu. debiendo consignar quien des-ce tomar parle con 
la misma, el 20 por .lOe del tipo que sirvió de m!se 
p.,ra la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celcbrarse la subasta en el día y horas 
señalados. se entenderá que !>C celebrará·eI siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El prcs{-nte edicto sen ira de notificación a los 
deudores para el caso de no poder lIevnrse a efeclo en 
la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

3. Local comercia!, sito en la callé Manuel Bel
trán, nulMf'O 43. planta ffilja. valorado en 12.000,000 
de pesetas de una superficie construida de J 50 metros 
cuadrados. finca registral número 26.248. inscriia en Vivienda del piso tercero. mano derecha, de la casa 
el tomo 938, libro 298, folio 163. número':5 dc la ca!le San Vicente. de esta Yilla de 

4. VivJenda, sita en la calle Manuel Beltrán, 1 Bilbao, cn la quc participa con una cuota de 8. !O por 
número 43_ ·plSO tercero. puerta única, del Pral de l. !OO. Inscrita al lOmo 1.564, folio 18R finca número 
Llobrcgat. superfice aproximada de 100 metros cua- 15.457-N, 
drado-s valorada en 12.000.000 depCsctas. Insesnta en I Valorada a estos efectos ('n J9.125.oo0 JX'SCtas, 
el Registro de la Propiedad del Prat de Uobrept, 
tomo 938. libro 298, folía 167, finca registral número Dado en Bilbao a 23 de septiembre de 1991.-La 
26.254. Magistrada-Juez. Ana Inmacu!¡¡da Ferrer Cristó

b"I.-EI Sccretario.-S.7S0-C. 
Dado en Barcelona a 19 de noviembre de 199L-EI 

Magistrado-Juez, Julio Aparicio ~arreño.-El Secreta
rio.-8,799-C, 

BILBAO 

Edictos 

Doña Ana Inmaculada Ferrcr Cristóbal, Magimada
Juez del Juzgado dl' PrinH.'Td lnst¡Jncia número l1 
de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
312/1991. se tramita procedimiento judIcial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley HipolL'Caria, a 
instancia de- «Banca Cat.1Iana .. ~icdad Anónim:m, 
representada por el Procurador de los Tnbanales 
S('ROf Apalategui C':lrasa contra don Carlos Arliach 

. Aguirre y doña 19naeia Aguirre Peña, en 1l.:.:larnaciÓn 
d'e crédito hipa.¡ccario en,el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta ¡5or 
primera vez y tcrmi~ de veinte días los bienes que 
luego se dirán. señalándose para que el acto del 
rcmatc tenga luga~ en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. el dia 15 de enero a las diez horas.. con las 
prevenciones sigoientes: 

·Primera.-Quc no se lldmitirán posturas que no 
(:ubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte Cilla 
subasta, debcfán consignar previalllentc en la cuenta 
de este Juzgado cn el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», número 4.725, clave 18, oficina 
1.290. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año ,del procedimiento. sin cuyo 
requisito pe. seran admitidos., no aceptándose entr(!'ga 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado_ 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las. subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
cscrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriOrmente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
quc se refiere la regla 4,n de! arlículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. c:wín de manifiesto en 1n Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como h .. 1stante la titulación existcnte. y que las cargas 
o gr.l\'ámencs nnteriores y !os preferentcs, si. los 
hubiere, al crédito del actor, contínuarán subsistentes, 
l'ntendiendose que el rematante los acepta y queda 
~ubrog.1do en la responsabilidad de los mis!,lOs, sin 
d~'s-tinarse a su e>.tinción el precio del remate_ 

Para el supuesto de quc no hubiere postores en la 
pnmcra subasta, se sei'lala para la celebración de una 
~cgund<l. el día 17 de febrero a las diez horas, 
.,irviendo de tipo el 75 por 100 del Sl'nalado para la 
primef'd subasta, síendo de aplicación las dernás 
prcvcnciones de la primera. 

19.ualnll'lllc y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segund:! subasta, se señala para la 

* 
Dona María Concecíón Vélcz Sánchez, Magis

trada-Juez de Primcrn Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
317/1991. se tramita procedimicnto judicial sumario 
al amp.lro del artíl"l.tlo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia .de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra Casimiro González. Romo, Carmen 
Irlnnd Lamela y «Disprosurc' Sociedad AnóQima», en 
n'clumadón de crédito hipotecario en el que por 
l'Csolución de esta f~ha se ha 'llcólcordado saCar a 
pliblica subasta por primera vez y término de veinte 
días los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que ('1 acto del remate tenga· lugar en la SaJa de 
Audiencia de este Juzgado, el día 16 de enero a las 
diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera:-oue no se admitirán posturas que no 
cubran el .tipo de la subasta, 

Scgunda,-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta, dcberán _consignar previamente en la Cuenta 
de este Juzgado en el «Bam'o Bilbao Vizc-fiya, Socie
dad Anónima», numero 4.748, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bicnes que 
Ioirva de tipo, hácicndose constar el número y ano del 
procedimiento, sin -cuyorcquisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
chcques en el JU1.gado. , 

TerC'Cra.-Podrán participar oon la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuartn.-En todas las subasta~, desde el anundo 
liasla su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ccrrado, haciendo el depósito a que' 
se h:l hecho referencia anteriormente. 

Quintll,-Los autos y la CC"rtificadón del Registro a 
que se refi(!'re la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotc-caria, eslán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, cntendicndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación cxistente, y que las cargas 
o gravamenes anteriores ~ los preferentes. si los 
hubiere, al crtdilo del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el remntantc los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
deslinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primcra subasta, '5C scnala para la celebración de una 
segunda, el día 17 de febrero a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado para la 
primera subasta. siendo de aplicación las demás 
preH'ncione5 de la ·primera. 

Igualm('nte y para el caso de' quc tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercC1'a, el dia 17 de marzo a las 
diez horas. euva subasta se celebrará Sin SUjeción :1 

llpo, debiendo'consignar quien descl.' tomar parle con 
la misma, el 20 por 100 del tipo que SIrvió de b.1SC 
iXln\ li segunda. 

Si por fucrza mayor o cau5.a:'> ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y horns 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificacIón a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada, 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquícrda-dcrcrha, según su posición 
subit'tldo por la 'caja de l..'Scalcras, de la planta alta 
tercera, del portal o bloque número 4. Mide una 
superficie aproximada de 104 metros 4 decímetros 
cuadrados y linda: Norte, rellano caja de ascensor, 
vivienda dcrccha·izquicrda y espacio libre: SUL cspa
cio [ibre entre bloques; este, "vivienda izquierda
izquierda y rellano, y al oeste. cspacío libre entre 
bloques. Participa en el valor latal Y- elementos 
comunes con una cuota de 1.10 por 100. Es anejo 
inseparable de esta vivienda el camarote núntero 18 
situado en la planta de entrecubierta del bloque 
número 4. 

Inscrita al libro 95 de Algorta, folió 51, linea 
número 6.306. inscripción primera. 

El tipo de la subasta es de 14.650.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a '18, de octubre de 1991._la 
Magistrada-Juez, María Concepción Vélez Sán~ 

chez.-El Sccrctario.-S.775-C. 

* 
Doña Ana· Inmaculada Ferrcr Cristóbal, Magislrada

Juez- de Primera Instancia número I1 de los de 
BIlbao y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 38.2/1990, se siguen-autos de juicio ejecutivo. a 
instancia de «Banco de Crtdito Industrial, Socicdad 
Anónima», frente a «Noverg», don Juan Vergara 
Arricga, doña Natalia Prieto Sainz de la Maza, don 
Enrique Vidarte Marzana y doña María Jesús Oyarzá
bal. en cuyos autos y por resolución de esta fecha. se 
ha acordado la venta en 'pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez oonsceulivas, los bienes que se 
reseñarán, habiéndose seña:lado para la celebración 
del remate los días 1.3 de enero, 13 de febrero y n de 

"rnarzo, respectivamente; todas ellas a Ins diez horas. 
cuvas subastas se celebrarán en la Sala de Audiendas 
dé' este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no ~ admitirán posturas que no. 
cubran las dos terceras partes del avaluo: la segunda 
subasta se celebrara con la rebaja det 25 por 100 
respecto de la prim::r:l" y la tercera, sin sujcdón n tipo. 

Segunda.-los licÍladores, para tomar parte ('11 la 
sllbasla. deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las canlidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la cclebradón de las mismas. en la 
.:uenta provisional de este JuzgaJo. numero de cuenta 
4.725. da ... ·c 17, numcro de oficina receptora 1.290, 
det Banco Bilbao Vizcaya, hadéndose constar necesa
namenll' en el ingreso l'1 número yana del procedi
miento de la subasta en la que desc-a participar. no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques 
cn el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar con la calidad dl' ceder 
el rl'mate a un tercero. 

Cuana.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
mnsignación del 20 por 100 de igúal forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el rt.-sguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a, estaran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podnin ser examinados 
por todos aqueIJ.os que quieran participar en la 
sUDasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendran derecho :1 ningún otro. y que lns 
cargas anteriores y preferentes al crédito del aetor 
continuarán subsislt'ntes y sin C:lncelar, sin destinarse
a su extinción el preC10 del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, 

Sábado 7 diciembre 1991 

Se\ta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenl.ls al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
Ins subastas en los días)' horas señalados, se entende
rá que se celebrará al sigUiente día hábil, exceptuado 
los sábados. y a la misma hora. 

Bifnes objeto de subasta 

1.0 Finca numero 7'-528. Inscrita en el tomo 371, 
libro 191, folio 84 de Eibar, inscripciones tercera y 
cuarta. local izquierda del sótano primero núm~ro 6 
de la casa primera de la calle Chino KaJca, de Eibar. 
Participación: Una dozava parte indivisa. Valorada I 

·en 6.400.000 pesctns. 
1.0 Finca numero 7.529. Inscrita en e! tomo 371. 

libro 19!. folio 88 de Eibar, inscripciones tercera y 
cuarta, Local izquierda de la planta baja número I de 
la casa de la calle Chirio KaJca. de EibaL PartIcipa. 
ción: Una dozava parte indivisa. Valorada en 
16.000.000 de pesetas. 

3.0 Finca número 7.530. InScrita en el tomo 371, 
libro 191. folio 92 de Eibar, inscripciones tercera y 
cuarta. Planta primera ntimero 2 de! edificio de la 
parte trasera de la calle Chirio Kalea, de Eibar. 
Participación: Una dozava parte indivisa. Valorada 
en 900.000 pesctas. 

4.° Fínca numero }.531. Inscrita en el tomo 371, 
libro 191, folio 96 de Eibar, inscriPciones tercera y 
cuarta, Plnnta segunda numero 3 del edificio 
«Zaguero» de la calle Chirio Kalca, de EibaL Partici· 
pación: Una dozava parte indivisa. Valorada en 
900.000 {X.'SCtas. 

5.° Finca numero 6.968--N. Inscrita en el tomo 
648, libro 340. folio 68 de Eibar. inscripciones tercera 
y cuan¡¡. Local derecha de la planta baja del número 1 

. de la casa número 11 de la calle Jardines, de Eibar. 
Participación: Una dozava parte indivisa. Valorada 
en 1.500.000 pesetas. 

6.° FInca numero 3,469-N. Inscrita en e! tomo 
648. libro 34-0, folío 62 de Eibar. inscripción octava. 
LonjOl de la izquierda de la cnSB. número 21 de la caBe 
Maria Angela, de Eibar. Participadón: Una dozava 
parte indivisa, Valorada en 25.830.000 pesetas. 

7,° Finca número 3~470, Inscrita en el tomo 648, 
libro 340. folio 63 di Eibar, inscripción séptima. Piso 
primero de la casa número 22 de la calle Maria 
AngelOl. de Eibar. Participación: Una dozava parte 
indivi'\a. Valorada en 18.000,000 de pesetas. 

Q.o Finca numero 1O.181-N. Inscrita en el tomo 
64-8, libro 340, folio 37 de Eibar, inscripción te~era. 
Local de! subsuelo o vial de la caHe San Juan, parte 
nun",ro . .t2 del vial. Participación: Una dozava parte 
indld~. Valorada en 366.666 pesetas. 

10. Finca número 9.775-N, Inscrita en el tomo 
6,~S. libro 340, folio 40 de Eibar, inscripción 65. Local 
del sótano p.1rte 1.1) de la cnsa número 2 de la calle 
San Juan, Participación: Una dozava parte indivisa. 
Valorada en 749.166 pesetas.. 

11. Finca número 9.776-N, Inscrita en el tomo 
MS. libro 340, folio 44 de Eibar, inscripción 65. Local 
dd sótano parte numero 1-5 de la casa número 7 de 
la calle San Juan. Participación: Una daza va parte 
indivisa. Valorada en 1.173.083 pesetas. 

t~. Finca número 9.777-N. Inscrita en el tomo 
64-8. libro 340, lolio 48 de Eibar, inscripción 65. Local 
del sótano numero 2 de la cnsa numero 9 de la cnlle 
San J,uan, Participación: Una dozava parte in~visa. 
Valorada en 666.666 pesetas. 

13. Finca número Q.77s. Inscrita en el tomo 648, 
libro ].-10. folto 52 de Eibar, inscripción 65. Local del 
subsuelo o Yial de la calle San Juan. lOna 4uccesos 
de los garajes de las casas 1, 3. 5, 7, 9 de la cane San 
Juan. Participación: Una dozava partc indivisa. Valo
rada en 833.333 peselas. 

ló. Finel numero 7.269-N, Inscrita en el tomo 
648, lioro 340, folio 56 de Eiffilr, inscripción tercera. 
Local numero 2 de la casa número 1 de la calle 
Chonta y local en sótano. Participación: Una dozava 
p,anc mdl\ i~n. Valorada en 2.600.000 pesetns. 

18. Finca número 3,297, Inscrita en c-! tomo 221. 
libro 95. folio 7 de Eibar. inscripciones tercera. Piso 
cuarlO d.: ia casa número 20 de la calle Maria Angela .. 
de Elbar. anc-jo dcsvlin. Valorada en 21.000.000 de 
pcs<:\a~. 

19. Fmea número 3,471. inscrita en el tomo 229. 
libro 104 folio 216 de Eibar, inscripción cuarta. 

39741 

Habitación del lado izquierdo de! piso primero d~ la 
Clsa numero n de la calle !\Italia Ange1a. PartiCIpa
ción: Una dozava parte indivisa. Valorada en 
I ,500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 12 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Jucz, Ana Inmaculada Ferrer Cristó
bal.-EI SccretariO.-8.78.2,C. 

* 
Dona Susana Amigó Sanz, Magistrada-Jucz dc Pri

mera Instancia numero -4 d.: tos de Bilbao y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el nlime"
ro 1.126/1988. se siguen autos dc juicIO ejecutivo de 
menor cuantía. a instanCIa de «Muebles Racaldc y del 
Carmen, Sociedad Anónima». frente a don Gotzon 
Revilla Alvarel y dona Miren Sorne Garc-ía Blanco. 
l'n cuyos autos y por resolución de esta fecha, se ha 
acordado la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez consecutivas, los bienes que se 
f(.·séñarán, habiéndose senalado para la celebración 
JeI remate los días 20 de enero. 17 de febrero y 16 de 
marzo de 1992, respectivamente; todas cUas a las 

. diez horas, cuyas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras parles del avalúo; la segúnoa 
subasta sc celebrará con la rebaja del 25 por ! 00 
respecto de la primera, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberári consignar el 2n por 100, corno 
mínimo. dc las cantidades lipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de 06te Juzgado. número de cuenta 
4.708, número de oficina receptora 1290. del Banco 
Bilbao "izcaya, haciéndose constar necesariamente 
en el ingreso cI numero y año del procedimiento de la 
suba';¡a en la que desea particip¡lr, no aceptándose 
entrcga de dinero en metálico o cheques en cI 
Juzgado. 

Tcrccra.-Podrán ¡)articipar con la calidad de cc-der 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, dcpositando el importe de la 
consignación de! 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida .en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el 'pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta,-los autos y la certificación del Registro,a 
qu~ se refiere la regla 4.<1, cstaran de m3nifieslO en fa 
SC':l'etaria del Juzgado, doryde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previnicndolcs-quc dc-berán conformarse con 
ellos y no tendran derecho a ningún otro, y que las 
cargas 3nteriores y prckrcntes al eredilo del nClOr 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sm destinarse 
a su ":.\tinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rcmatante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Scxt3.-Caso de que por fuerza mayor o en usas 
ajenas ni Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días ~ horas señalados, se entende
rá que se cek'brará al siguiente dia hábil, exceptuado 
los 'sábados, y a !a misma hora. 

BIenes objeto de subasta 

Vivienda del pISO primero, izqUierda. tipo D, de la 
casa numero 58 de la calle Iparraguirre, de·L~jona. 

Tipo pnrn la primera subasta: 10.000.000 de pese
las. 

Loca! comercial o qumto izquierda, entrando en 
cdificio. con fachada a la calle Sabmo Arana. de 
LejonOl. Forma parte de un centro comcrcin! denomi
nado "Gakrín Ikea». compuesto por vnrios locales de 
dedicación comercial. 

Tipo pnfil la primera subasta: 4.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 22 de octubre de 199J.-w 
\lagl~trada,Juez, Susana Amigó Sanz.-El Secreta
rio.-lS.781-C 
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Doña María Jesus Fernandez Garda, Magistrada
Jue7 de Primera Instancia numero J3 de Bilbao, 

Hago sa\)('r: Que en dicho Juzgado y con el numero 
47/!9<J¡,!,c tramita procedimiento juicio ejtx'"utivo a 
inst:mcia de «Banco del Comercio, Sociedad Anó
nimal}, conlra don Angel Pedro Allien ,Madariaga y 
doña Juana Trinidad Barrena, en el que por reso¡u~ 
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y ténnino de vcinte d!as el 
bien que luego se dira. senalándose para que el acto 
dd remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. el día 7 de enero a Ins diez horas. con las 
pn.'vcnC'Íoncs siguicl\lcs: 

Primera.:-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran la dos terceras parles del 8va1Oo. 

$t:gunda.-Quc los licitadores para tomar parte en la
s.uh.1s1a. deherán consignar previamente en la cuenta 
de eS1e Juzgado en- el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4,751, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de IÍpo, haciéndose constar el numero y nño del 
procedimien1o, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no accptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques, , 

Tercera,-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a tcoccros. 

Cuana.-En todas las subastas, desde el anundo 
hasta su ceíebracíon, podrán hacerse· posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificadón del registral 
que suple los títulos de propiedad estarán de mani· 
fiesto en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser 
examinados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámelies anteriore~ y los preferentes. si los 
hubiere, quedarán subsistenteS' sin destinarse- a su 
extinción el precio de-! remate y se entenderá que el 
rcmatal'tte los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la Celebración de una 
segunda, cl día 31 de enero a las diez horas, sirviendo 
de-lipa el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta. siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera. el -día 25 de febrero a las 
diez horas., cuya subasta se celebrará sin sujedó;n a 
tipo. debiendo consignar qujen desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. ' 

Si- por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera ceJe-brarse- la subasta en el día y horas 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien objeto ~e subasta 

Vivienda izquierda o exterior de' la planta quinta de 
la casa número 2 de la calle Alboniga hoy calle 
Almike de Bermeo (Vizcaya). Forma parte de un 
inmueble doble,compueslQ de planta baja de locales 
comcrciales y cinco alturas de viviendas y una sex.ta 
planta camarotes. Tiene tina superficie aproximada 
de 89.35 metros cuadrados y se com~ne de vestí
bulo, sajón, cocina, tres dormitorios y baño completo. 
Tipo de la primera subasta 6.801 .250 pesetas. 

Tipo de la segunda subasta 5.100.937 'pesetas. 

Dado en Bilbao a 29 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Juez. María Jesús Fernandez Garcia.-EI 
Secrctario.-8.776-C. 

CARTAGENA 

Edicfo 

Don Antonio Gil Martinez. Magistrado-Juez de Pri· 
mera Instancia numero I de Cartagena. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos_dI: 
jurisdicción yoluntaria, con el número 471/1991. 
seguida a instancia de «Procaman, Sociedad Limi-
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tada», representada por la Procuradora señora Para 
Concsa, por ia citada mercantil. con fecha 17 de enero 
de 1989, compró a los señores Martin·Prat Va!!!> las 
cinco décimas panes indivisas que a continual'Íon s(" 
describen: 

A) Bajo dc la casa número 4 de la calk O~unn, 
calle Príncipe de Vergara, número 1. y calle Portería 
dI: las Monjas, Cartagena. Su precio de venta, 
7.000.000 de pesetas. Inscrita en el Registro de la 
Propledad número 1 de Cartagena. tomo 1 .5S3. libro 
134, sección La, folio 179, finca 10.103. 

B) PisO segundo de la casa numero 4 de la caHe 
Osuna, con entrada y escalera por la citada ca!le, en 
Cartagcna Su precio dI: venta es de 3.500.000 pt.'5I.'tas, 
e inscrita en el Registro de la Propiedad número I dc 

. Cartagcna, al tomo 1.583. libro 134, sección La, folio 
J8!;finca 10.104. 

C) Piso segundo de la casa número 1 de In calle 
Príncipe de Vergara. de Canagena, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 1 de Cnrtagena. 
tomo 1.583, libro 134, sección La, folio 18.3-. finca 
lO. lOS. 

Que con fecha 9 de febrero de 1989, la mercantil 
«Procaman, Sociedad limitada», compró a dona 
Asunción Valls Pina, ante el Notario don José Anto
nio Román Riera, las cinco décimas partes indivisas 
de las fincas que a continuación se describen: 

A) Bajo de la casa ntimero 4 de la calle Osuna, 
calle Príncipe de Vergara" numero 1, y calle Ponena 
de las Monjas. destinado a local de comercio. entrada 
por ambas calles; con extensión superficial de 524 
metros cuadrados. Como anexo de este bajo le corre
sonde un sótano que tiene entrada por la puerta de 
acceso de la calle Príncipe de Vergara. número 1, de 
Cartngcna, 

Eue bajo, con su anexo, representa el 24 por 100 de 
la totalidad del inmueble_ 

B) Piso segundo de la casa número 4 de la calle 
Osuna, con entradá y escalera por esa citada calle; que 
se compone de varias habitaciones y dependencias, 
Tiene una extensión superficial dci02 metros cuadra~ 
dos. Representa el 19,50 por 100 de la totalidad del 
inmueble. 

C) Piso segundo de la casa número J de la calle 
Príncipe de Vergara, de Cartagena; que se compone 
de varias habitaciones y dependencias. Su extensión 
superficial es de 290 metros cudrados, y reprcs.cnta el 
19,50 por 100 de la totalidad.del inmueble. 

El precio de "enta de las cinco d&imas partes 
indivisas de las fincas descritas en los apartados A, B 
y e, ron la propiedad anexa e inseparable sobre los 
elementos comunes de que-forman parte, es la canH· 
dad de 18.000.000 de pesetas. 

Se publica el presente edicto a los efectos de poner 
en conocimiento de los herederos o interesados en la 
herencia de doña Asunción Navarro VaUs, para Que si 
les conviniera a su derecho puedan ejereer el derecho 
dI: t311too o retracto, en las condiciones expresadas, en 
cl plazo de treinta días desde la publicación, del 
presente edicto, en la forma Que viene prevista en la 
escrilura pública de aprobación de operaciones partí. 
cionales., autorizada por el Notario de Cartagena don 
Pclayo Hornillos Gonzálcz. el día 12 de marzo de, 
1964, al fallecimiento de don-Rafael Valls Font. 

Cartagena. 15 de octubre de 1991.-El Magistrado
Juez, Antonio Gil Martínez.-La Se-crctaria.-6.090-3. 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Marcos Rodríguez MartinC-z. Secretario del Juz
gado de- Primera Instancia e Instrucción número 4 
de Cornellá de Llobregal, 

Hace saber. Que en este Juzgado se presentó 
demanda con fl:cha 27 de septiembre de 1991, por el 
Procurador don José Manuel Feixo Bcrgada en nom
bre y representación de don Raimundo Español Prat, 
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promoyiendo expediente de jurisdicción voluntaria 
que se fe-gistró bajo el número 125/1991, para la 
amortización por sustracción de las letras de cambio 
que a continuación se relacionan: 

Clase: 7? Número: 0('6195633. lmporte: 404_167 
pesetas. Vencinllento: 25 de Ot·tubre- de 1991. 
C1H~: 7. 01 Ntimero: OC6195634. Importe: 404.167 

p('~ta!.. VencimicnlO: 25 de noviembre de 199!. 
Clu!',C: 7.a Numero: OC6195635. Impone: 478.283 

pcSt'111S. Vencimiento: 25 de diciembre de 1991. 
C1aS('; 7." Número: 0("6195636. Importe: 478.283 

pcscta~. Vencimiento: 25 de enero de 1992. 
Clase: 5,a Númcro: 0-\5030111. Importe; 715_783 

JX·~,C'las. \"encimicnlo: 25 de fehrero de 199J. 
C1;lse; 5.l! r\umero: O.A.5ü:iOJ 12, Importe: 715.783 

pesetns. Vencimiento: 25 de marzo de 1992. 
Clase: S.a Número: OA5030113. Importe: 715.783 

pesetas. Vencimiento: 25 de abril de 1992. 
Clase: 7." Número: OC6195637. Impor1e: 154.3-'12 

pcM'las. Vencimiento: 25 de diciembre de 1992. 
Clase: 5,a Número: OA5030114. Importe: 715.783 

pesetas. Vcncimiento: 25 de ma}o dI: 1992. 
Clase: 5.:! Numero: 0..\5030115. Importe: 715.783 

pesetas. Vencimiento: 25 de junio de 1992. 
Clase: 5.n Número: OA50301 16. Importe: 715.779 

pesetas. Vencimiento: 25 de julio de 1992. 
Clase: 5.<1 Número: OA5030117. Impar\('; 715.783 

pc~las. Vencimiento: 25 dI: agosto de 1992. 
Clase: 5.a Número: OA5030J 18. Importe: 715.787 

pesetas. Vcncimiento: 25 de septiembre de 1992, 
Clase: 5.a Numero: OA50301l9. Importe: 518.422 

¡x'sctas. Vencimiento: 25 de octubre dI: 1992. 
Clase: 5.a Número: OA5030110. Importe: 518.422 

pesetas. Vencimiento: 2$ de nm'iembrc de 1992. 
Clase: 7.a Número: OC6195638. Importe: 154.343 

pcst'laf>. Vencimiento: 25 dc enero de 1992. 

Las cambiales reseñadas fueron libradas por el 
demandantc don Raimundo Espai'lOl Prat, Il:gíümo 
tencrlor de los titu!os, y aceptadas por «Syma System 
EslXtliola. Sociedad Anómma», con domicilio en 
Corncllá de lIobregat, avenida Ferrocarriles Catala
nes., números, 14--16, a excepción de las de vencimien· 
tos de 25 de junio de 1991; 25 de julio de 1991; 25 de 
octubrc dl' 1991 Y 25 de enero de 1991, estando 
domkiliado el pago de todas ellas en el Banco' 
Popular Español, sucursal de Cornella, las cualL1 
fueron sustraídas del despacho -que el demandante 
tiene en calle VilIarroel, número 18, de Barcelona, 
según denuncia fommlada ante la Policía el día 25 de 
septicmbre de 1991. . 

Y de conformidad a lo previsto en el artículo 85 de 
la Ley Cambiaria y del Cheque se da publicidad a la 
dcmanda a fin de que el tenerlor o tenedores de dichos 
titulos puedan comparecer ante este JU7..gado y formu
lar oposición en el plazo de un mes contado desde la 
fecha en que aparezcn publicado el presente edicto. 

Dado en Cornella a 5 de noviembre de 1991.-EI 
Sttrctario.-,6.089-3. 

GlJON 

C!;dltla di' wonon 

En virtud dI: lo acordado por la Magistrada-Juez del 
JU7g.1do de Instrucción número 4 de Gijón, en el 
juicio de fnltas número 319í1991. sobre dai'los, a 
medío del presente se cita a don Jorge Manuel Tavera 
Carvalho. en ignorado paradero, a fin de que compa
rezca a la celebración del CoTrt'spond¡entc juicio de 
faltas y que tendrá lugar cn la Sala de Audiencias de'" 
este Juzgado el dia 20 de marzo dc 1991, a las doce 
cuarenta horas, prcviniéndole dcbcrri comparecer 
¡¡compañado de lodos los mcdlOs de prueba de que 
mtcn1c v¡¡lerse y que. en caso de no eompm('CCf, le 
parará el perjuicio a que hubiese IUgllT. 

y para que eonstl: y su publicaCión en el •• Boletín 
Oficial del Es1ado» )' sirva de citación en fomla al 
denunciado don Jorge Manuel Tawra Carvalho. en 
ignomdo paradero. 

Dado en Gijón a 19 de noviembre de 1991.-EI 
Secretario,-16.22J-E. 
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IGll>\LAD<\. 

EdiCto 

Don Ramón Cuito Miscrachs. Juez del JULgado 
número I de Primera Instancia e Instrucción de 
Igualada. 

Hago saber: Que en autos de suspensión de pagos 
núm~'ro 45j!99Q' seguidos a instancia de don Juan 
Tcjerína Tejeda y otro, se ha dictado auto en la 
ciudad de Igualada a 15 de julio de 1991. 

Oada cuenta, 
Hechos: 

PrimcrO.-[kclarados don Juan Tcjcrina Tejeda y 
doúa Martina Pache Calleja en estado legal de suspen
sión de pagos, fueron con .. ocados los acreedores a 
Junta general, que se celebró en fecha 17 de abril de 
! 991, con la concurrencia de acreedores cuyos credi
tos sumaron 43.155.171 pesetas. dcclanindosc valida
mente constituida la Junta por importar dicha suma 
mas de IOli tres quintos del pasivo deudor, con 
o,ilusión de los creditos de los acreedores con dere
cho de abstención: en cuya Junta fue sometida a 
vQI;:ldón la proposición de Convenio presentada por 
e! acn.'edor «Prolnox, Sociedad Anónima», habién
dose cmiticlo a favor dé dicha proposición los votoS 
de lodos los acreedores presentes, sobrepasandO sus 
créditos más de los tres cuartos del pasivo computa
ble de! suspenso, proclamando el proveyentc el resul
lado favorable de la volación. 

Segundo.-la proposición de Convenio votada es 
del ¡('nor litera! siguiente: 

«ModifiCación de proposición de Convenio que 
prescnta la Entidad "Proinox, Sociedad Anónima", 
domiciliada en Santa Margarida de Montbui, calle 
Santa María, 15-17, en calidad de acreedor recono
cido en la lista 'dclinitiva obrante en d eX{lCdientc de 
susl>C'nsión de pagos. que se $igue ante este Juzgado, 
de don Juan T cjerina T cjeda y doña -Martina Pache 
Calleja, que giran comercialmente con el nombre de 
"Tallcres'Tejcrina", presenta esta modilkación a la 
propuesta de Convenio artículada por los suspensos, 
1l..1.ra que, con la conformidad de estos, sea sometida 
a votación en la Junta de acreedores a que se refiere 
los articulas 13 y coneordantes de la ley de 26 de 
julio de 1922, estableciéndose al erecto los siguicntes 
acuerdos: 

l. Son acreedores de la suspensa los que figuran 
en la lista definitiva de acreedores present<"lda por la 
H1t':fvención judicial en el presente expediente. y por 
los creditos que figuran en la misma. 

2. Don Juan Tejerina Tejeda y doña Martina 
Pache Calleja pagarán a sus acreedores ¡a totalidad de 
sus créditos en los siguientes vencimientos y formas: 

al Un \O por 100 al finalizar el primer año. 
b) Un 15 por 100 al finalizar el segundo ano. 
e) Un 20 flor 100 al tinalizar el tercer ano. 
dl Un 25 por 100 al finalizar d ruarto año. 
e) Un 30 por 100 al finalilar e! quinto año. 

TalL's plazos serán contados a partir del dia 
!.-iguicntc en que gane firmeza el auto aprobatorlo del 
("011\ ('nio. 

los credllos no devengaran interés. 
3. Con prcfrrenciá a toda dase dr creditos serán 

sati~r .. 'dlas las costas, g:lslos. 1uplidos y honorarios de 
nlalqwer tipo dcvengados con O\.'asiÓn del e."(pedlcnte 
judic1al de sllspt'nsión de pagos. 

4. los acrC\.'dorcs que continúen comerciando con 
la smpensa podrán cargar en la cuenta de la deudora 
hasla un \O por 100 de! nominal en las nuevas 
facturas y rcmcs.1.S, y aplicar este porcentaje a cuenta 
de sus respectivos creditos. Igual imputaCión tendrán 
aqudlos cargos o retenciones que hayan podido 
dectuarse durante la tramitación de-! expediente. 

5. los deudores conscf'-ar¡in la personalidad y 
litular,idad· de todos sus. bienes. Asimismo tendrán la 
libre dirección. administntción y gestión del giro y 
trálico de la Empresa baJO su exclusn--a responsabili~ 
dad. 

ó. Para el supuesto caso que 1M suspensos. don 
Juan Tejerina Tejeda y doñn Martina Pache Calleja, 
!Ileumplieran las obligaciones de pago establecidas en 
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el pacto segundo del presente Convenio. se nombra 
una Comisión Interventora con las mismas facultades 
que la Ley de Suspensión de Pagos conliere a los 
Interventores judiciales. en orden al sometimiento de 
todos los actos de los deudores al control de la 
Comisión: Dicha Comisión lendrá las más amplias 
1~lcultades para proeurar el cumplimiento del presente 
C0nsenio. 

Si pese a la intervt:neión de la Comisión de 
Acreedores la Empre!>a suspen~ estuviere Imposibili
tada de cumplir los compromisos de pago refcridm, la 
misma Comisión. sin alterar la composición de sus 
miembros, podrá convertirse en Comisión liquida
dora con facultades para la dispo~ición y enajenación 
de los bie'n~'s-de los suspensos, los cuales se compro
meten a olorg.,r 'para entonces los más amplios 
poder!.'s notariales que dicha Comisión liquidadora 
prCl.:isc, en el plazo de ocho diJ.s siguientes a que sean 
fequelidos por la misma. 

la Comisión no contraed rcspomábilidad personal 
alguna, salvo la derivada Jc lo!:> propios actos. 

7. En e¡¡so de liquidación, el producto Que resul
tare de la mism;¡ será puesto a -dispOsición de los 
acreedores a prorrata de los respeCtivos créditos'. Si 
hubiera sobrante, se reintegrará a los deudores. Si no 
lo hubiere. los acreedores _sc darán por saldados y 
finiquitados ron el prC!IÍucto obten'ido por el prorrateo 
de dicha líquidación, dejando a salvo los que estipula 
en el p."lClo decimotercero, 

S. En caso de liquidación, la Comisión 'perclbirci 
un 3 por 100 del producto bruto de la misma y podrá 
solicitar los asesoramientos técnicos precisos en las 
condiciones -habituales. 

9. los acreedores conceden la más amplia repre· 
.sentación a·futuro ':i- para cuando proceda a la referida 
Comisión, tanto en su carácter de interventora como 
de liquidadora. otorgándole un mandato expreso..para 
que aClúe en la forma que más convenga a los 
intereses de la masa de acreedores. 

10. La Comisión de Acreedores cslará integrada 
por las personas fisicas o jurídicas Que designen: 

"Banco Españo¡"-de Credito. Sociedad Anónima". 
··Proino.'\. Soctcdad Anónima", reprc5oCntado por 

don Antonio Espinar Zamora, 
L1 Cai;.;a, representada por don luis Martínez 

Fdill. 
"Maicar, Sociedad Anónima", representada por 

don Francese PaduUes Estebjln. 

las d.:cisiones se tomarán teniendo en cuenta la 
cuanlÍa de sus rcspei:1Ívos créditos, en caso de 
empate. En los demás supuestos, por votación nomi
ual. 

Esla designac1ón se hará por simpk ¡,:arta dirigida a 
quien deba representarlas en el seno de la Comisión. 
la persona autorizada-podrá ser sustituida en cual
quier momento por su mandante. 

En caso d¡: renunei3 o cese de cualquiera de los 
miembros de la Comisión, los siguientes acreedores 
cuhriran su vacante en el orden que se indica: 

Igualada Comercial. 
Submimstraments Industrials BisbaJ. 

1 L la Comisión entrará en funciones inmedia'ta
mente QUc s.c produjera el incumplimiento de las 
obligaciones de pago estabk'cidas en el presente Con· 
vemo. y cesará cuando se haya realizado el ultimo 
pago de los créditos reconocidos en la presenle 
suspensión, o se haya liquidado totalmente""e'l activo 
social. 

12. Para adoptar la Comisión cualquier acuerdo 
de su wmpetencia necesitará el voto favorable de la 
mayoría simple de sus miembros. Dcbt!rá levantar 
acta de sus acuerdos y fijará en su primera sesión el 
domicilio y Estatutos de funcionamiento, 

13. la aceplación de este Convenio no implica 
modifiraelón de dase alguna ni novación de ,,"uantoS . 
d~'rechos y acciones pudieran corresponder a los 
acn .. '\:dor.:s derivados de sus títulos y créditos contr;l 
tn"Cer:as personas intcrvinientes en los mismos como 
avaJi'\taso fiadores o libradores. Contra dichos terceros 
los acreedores podrán ejercitar toda clase de acciones 
que mIenten, induso concurrir con sus títulos y 
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(r.:dilos a Juieros univCTsaJes o efú'Wa¡ tran::.a¡,:clOnes 
com.:rriale~. 

Igualada. !7 de abril Je ['191.» 

T.!rCt'ro.-Que ha tr.:mscurndó el krmino tk ocho 
lIias. dentro del cual podía !ormul¡¡rsc oposicion al 
Comcnio. Sin habt:!rsc prescntaJo escnto n! efectuado 
comparecencia alguna a tal lin.' 

FU}ldamentos Juridicos' 

Umco: Que en conSL'CuenCla, procede aprobar d 
Convenio menCIOnado, tal como ordena el artículo 17 
de la L,.'y de ~2 de julio de 1922. 

Vistas las disposiciones legales citadas y dcmás de 
general y pertinentt:! aplicación: 

Vistas las disposiciones legales clladas y dema~ de 
general aplicación. 

Don Ramón CUita Miserachs. Juez d.: Primera 
InstanCia numero I de Igualada, 

Dispongo; Se aprueba.el Convenio votaJo favora
blemente en la Junta gencí.¡J de acreedores celebrada 
en el procedimiento d"C suspensión de pagos de don 
Juan Tejerina Tcjeda y doña Murtina Paehe Calleja, 
transcrito en el antecedente de hecho segundo de est¡¡ 
resoludón, y se ordena a los interesados a estar y 
pasar por éL Hágase púbíica la presente resolución 
mediante edictos, que se fijarán en el sitio público de 
costumbre, e insertarán asimismo en el ~(Boletín 
Oficial del Estado» 'Y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expidiéndose también mandamiento" por 
duplicado al serlOr Registrador mercantil de la pro
vincia de Barcelona y de la Propiedad de Igualada. 
Participesc asimismo mediante oficio la parte disposi-. 
tiva de esta resoludón a los demas Juzgados de 
Primera Instancia de esta dudad, y ce!>Cn los Inter· 
ventares judiciales nombrado~ en este cXpl'diente don 
Manuel Hernández Gómez y don Santiago :\-1uñoz 
Rosé!!. 

Archivese en el legajo. dejando tcstimonio..::n autos. 
Asi por este mi auto, lo pronuncio. mando) firmo. 

y para que conste y sirva de publicidad en forma 
libro y firmo el prcsente en Igualada a ¡) de julio' de 
IQ91.-El Juez, Ramón Cuila Mi!;Crachs.-EI Secreta
rio.-6.085-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CA.NARIA 

Edictos 

Doña Alicia Sánehez Cordero, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nume
ro I de las Palmas de Gran Canaria. 

Ha..::e_ saber: Que o.::n los aulos de procedimi~'nlo 
sumarla hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo. 
\ecaria. número 650jl99L seguidos a i¡htan{'Ía del 
Procurador don ~anucl T ei~eira Ventura. en nombra 
y represcn~ación de «la Caja Postal de Ahorros». 
contra dona Maria Jesús Martinemau y Jan Jo::.e·Luis 
Gu'crra Hermosilla: se saeln a la venta ...-n publica 
subasta. por primera, segunda y lerc..::r..l vez, término 
de veinte días v por los tipos que se Indicarán para 
cada una, los' bienes embargados que al tinal se 
describen, a celebrar en la Sala de AudIencias de este 
JU71~ado, sito en la caHe Granadera Canan;}, ::, planta 
cuarta: 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 5U 

\-alor pericial y tendrá lugar el dia 9 de enero do.:: 1992, 
a las doce horas de su mana na. 

Pam el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. !>C señala para la segunda, y con rebaja del ~5 
por \00 de la tasación. el día 3 dc lebrero de 199~, a 
las diez horas dr su mañana. 

y para el supuesto de que la anll'rior subasta 
quedara desierta, se señala para la ter(cra, y ~in 
sujeción a tipo, el día 2 de marzo de IqQ~. ¡¡ las diez 
horas de su mañana, 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que para tomar parte en la ,>ubasta debe· 
rán consignar previamente en la Me".1 de! JUlgado o 
en establecimiento al objeto destinado una _ca~tH1ad 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo de! valor 
de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisi10 no seran admitidos. 

Scg\!ndo.~Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tcrrcro.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios. 

Cmu10.-Lm. titulos de propiedad d(' los bienes 
cmlr<in de manifiesto {'"n la SttrC1ó1fia de! Juzgado 
pam que puedan examinarlos los que quieran tomar 
pmlc en la subasta, pre"iniéndose además que los 
licitadores deberán ronfOffi\arsc con dios y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Los bicn{'S objeto de subasta son los siguientes 

Urbana. Casa de tres plantas. distinguida con el 
númrfO 28 dI;' gobierno de la calle López Botas de ~ta 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. Ocupa una 
superficie de J 98 metros 15 decímetros cuadrados. 
Linda: Al sur o frontis. con la calle de su situación; al 
norte o e!>palda. con casa de herederos de don 
Lorenzo Navarro: al naciente o derecha, entrando, 
con casa de herederos de don EsU'ban de la Torre 
Benilez, y al poniente o izquierda. con la casa de 
herederos de don Ventura Ranürez Doreste. Tiene 
como accesorio para su-servicio una caja de agua de 
la de abasto público. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de los de esta ciudad, folio 113 
yucito, iíbro 255, finca 19.752 e inm-ipción primera. 

Su valor a efectos, de subasta es de 20.000.000 de 
JX'setas. 

Dado en Las Palmas de Gra~, Canaria a 31 de 
octubre de 1991.-La Magistrada~juez, Alicia Sánchez 
Cordero.-EI Secrelario.-2.698~D. 

* 
Don Carlos Fuentes Rodríguez, Mag¡strado~Júez del 

Juzgado de Primera Instancia número_ 1 de Las 
/ Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber. Que en los autos de juicio declarativo 
menor cuantía número 45/1989, seguidos a instancia 
de! Procurador don Manuel Teixeira Ventura, en 
nombra y representación de don José L VázqUC7 
Fernández y dona AntOnia Maria Medina Sánchez. 
contra don Bienvenido Angula Lantigua y «Bianla. 
Sociedad Anónima», se sacan a la venta en pública 
subasta. por primera. segunda 'i tercera lfCZ, por 
termino de veinte días, y por los tipos Que se 
indicarán para cada una, los bienes embargados Y-Que 
al final se descri~n. a celebrar en la Sala de Audien. 
cias de este Juzgado. sito en calle Granadera Canaria, 
2. planta 4. ' 

Servirá de tipo para la primera subast~ el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 9 de enero de 1992. 
a las doce horas. 

Para el caso de que la- anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, el día'12 de febrero de 1992, 
a las doce- horas. 

y para el supuesto de Que la antcrior subasta 
quedara desierta, se senala para la tercera v sin 
sujeción a tipo el día 10 de marzo de 1992, a las doce 
horas. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que para tomar..pane en la subasta debe· 
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto. una canti~ 
dád igu<lL por lo menos al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes Que sirvan de tipo para la subasta. 
stn cuyo requisito no serán admítidos. 

Segundo,-Que podrá hacerse en calídad de ceder el 
remnte 2 un tercero 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda no 
St' admilirán pasturas que no cubran los dos tercios 
de-! nvalúo. 

Cuarto.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos quienes imervengan en 
la IicilaC"Jón. pre\'iniendose adcmas. que los licitado. 
res deberán conformarse con ello~ y que no tendrán 
derecho a exigir ningun airo. 
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La finca subastada en el juicio declarativo de 
menor cuantia 45/1989. el valor de la finca a suba~lar 
es de ! 1.041.40! pesetas. 

La cuarla parte indivisa de la finca urbana en el 
termino de Mogán, urbanización de ,,-Puerto Rico»-. 
parcela número 194, Que mide 2.437 metr0s cuadra
dos y linda: Norte. paso de peatones de la urt aniza
ción: sur. parcela 195: oeste, calle de la urbanizafión. 
y este, terrenos de «Puerto Rico, Sociedad Anónima». 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 4 de 
noviembre de I 991.-EI Magistrado·Juez, Carlos 
Fuente.L!0dríguez.-EI Secretario.-2.764·D, 

* Don Carlos Fuentes Rodríguez. Magistrado.Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númeto 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de juiciO declarativo 
mcnoreuanlía numero 481/198Q. seguidos a instancia 
de! Procurador don Manuel Teixeira Ventura, en 
nombra y representación de don José L. Vazquez 
Fermindez y dona Antonia Mari~Medina Sánchcz, 
contra don Bienvenido Angula Lantigua y «Bianla, 
Sociedad Anónima», se sacan a la venta en pública 
subasta. por primera, segunda y tercera vez. por 
lémlino de veinte días. y .por los tipos que se 
ipdi,caran para cada una, los bienes embargados y que 
ál final se describen, a celebrar en la Saln de Audien
cias de eSle Juzgado, sito en calle Granadera Cana
ria, 2, planta 4. 

Sen-'ira de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá Jugar el día 10 de enero 
de 1992. a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se scñala para la segunda ~ con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, ~I dia 13 de febrero de 1992. 
a las dore horas .. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se scilala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 1I d~ nlarzo de 1992. a las doce
horas. 

Se advierte. a los licitadores 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, una canti~ 
dad igual. por lo menos al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Quc podrá hacerse en calid:}d de ceder el 
remate a un tert.'Cro. 

Terecro.-Quc·en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas .que no cubran los dos tercios 
pe! avalúo, 

Cuarto.-Los títulos dc propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos quienes intervengan en 
la licjtación, pre"iniéndose además., que los licitado
res dcberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir níngun otro. 

La finca subastada en el juicio dc-cJarativo de 
menor cuantía 481/1989, el valor de In finca a 
subastar es de H.041.401 pesetns. 

La cuarta parte indivisa de la parcela número 194. 
de la urbanización de~«Puerto Rico Mogán»-, y cuyos 
datos rcgistralcs son los siguientes: Urbanización de 
«Puerto Rico». parcela número 194. que mide 2.437 
metros cuadrados)' linda: Nane. paso de peatones de 
la urbanización: sur. paft'c!a 195: oeste. calle de la 
urbanización. y este. terrenos de «Puerto Rico. Socie. 
dad Anónima». 

Dado en Las Palmas de Gran <:"anaría a 4 de 
noviembre de 1991.-EI Magistrado-Juez, Carlos 
Fuentes Rodríguez.-EI Scrretario.-2.765·D. 

* Don José Maria Robles Tarrago, Magistrado·Juez de 
Primera Instancia número 4 de Las Palmas dc Gran 
Canaria. 

Hace saber: Que en el expediente de jurisdiCCión 
volul'laria número 69311991. a instancia de «Olvcga, 
Sociedad AnÓnima». representada por la Procuradora 
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señora Veg."1 Gonzálcz, sobre denuncio de extravío de 
dos paWlrcs, por medio de la presente &C le concede al 
tcnedor de los dos pagarés extraviados, los cuales 
fueron emitidos el 3 dt, abril de 1990, a la orden, por 
importe de 15.000.000 de, pesetas cada' uno, con 
vencimiento en fecha 3 de abril 1.1c 1991, números 
000501- ... 0006DI, domiciliados en el Banco Exterior 
dc Espa~a.·oficina principal,de Las Palmas. cuenta 
torricnle número 30.3878-B, con vencimiento 3 de 
abril de ! 99 J, el plazo de un mes. a partir de la 
publicación del presente en el «Boletin OfiCial del 
E~tadOl>. para Que puedan comparecer en el expe
diente y formular oposición, _con los apercibimientos 
legales. caso de no comparecer. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 6 de 
noviembre de 19QL-EI Magistr.ado·Juel, José Maria 
Robles Tnrrago.-El Sccretario.-6.088-3. 

LEON 

Edicto 

Don Jesús Fernando AlvarezDonzálcz, Secretario del 
Juzgado de Primera Inslaneia numero 3 de los de 
León. ". 

Doy fe: Que -en este Juzgndo se siguen autos de 
juit:io deelar.uivo de menor cuantía, bajo el número 
5! 5/1991. a instancia de- don Barsimio Alonso García. 
representado por el Procurador scitor Gonzálcz 
Vnrns. contra «Chocolates La Cibeles. Sociedad Anó
nima»-; «Cote d'Or España, Sociedad Anónima». \" 
contra «Jacobs Suchard España. Sociedad Anónima';. 
en cuyos aUlas se ha acordado. por resolución de esta 
fecha, . empl~:z&ir por medio del presente al deman
dado, en ignorado paradero, «Cote d'Or Espana. 
Sociedad· Anónima», a fin de que en el termino de 
diez días comparezca en estos autos personándose en 
forma. previniéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. . 

Dado en León a 9 de noviembre de 1991.-EI 
Sccrclario.-6.087~3. 

MADRID 

Edictos 

El Magistmdo-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero II de Madrid. 

Hace saber: Que cn este JU7gado de mi j:argo. bajo 
el número 0762/87, se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. ól instancia del Procurador José Antonio 
Viccnle - Arche Rodriguez. en representación de 
«Banco de Crédito -Industrial. Sociedad Anónima». 
contra «Marros Soldaduras., Sociedad Anónima», en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por termino de veinte días y precio de su 
avaluo. la siguiente finca embargada a la demaJldada 
«Marcos Soldaduras. Sociedad Anónima»: 

Finen: Municipio de Sada, parroquia de Soñeiro. 
luga'r de Rosario Coiro, provincia d"C La Coruña. 

Finca destinada a labradío y monte denominada 
«[iru», de la superficie de 70 áreas 13 centiáreas y 75 
dt'Címelros cuadrados. igual a 7.0\3 metros. 65 dcri· 
metros cuadrados. Linda: Sur. carretcra general de 
Madrid a La Coruña. kilómetro 593; norte, de los 
hermanos Marcos ROCól: estr. finca propiedad dc las 
hermanas Poch y Diaz de Rabago. ) en parte más de 
los herederos de don Juan Bias, muro y zanja que le 
separa. y oeste, camino en parte. en plano más abajo. 
ribazo propio, e_n partc y despues del camino, labra
díos de don Jose Quiroga y don Manuel Gonzálcz 
ehas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Betanzos. en el libro 124 de Sada. folio 42 vuclto, 
finca número 11.435. inscripción primera de dominio 
y M'gunda de hipoteca. 

La subasta tendrá lugar cn la Sala de- Audiencia de 
eSIe- Juzgado, sito en Madrid. cane Capilán Haya. 
número 66, el pró:ümo dia 9 de- enero de 1991, a las 
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diez. y diez hora~ de su mañana, con arreglo a las 
sigUientes condiciones: . 

Primcra.-E! tipo del remate será de 157.725.000 
pesetas, sin que se admitan posturas inferiores a dicha 
suma. 

Scgunda.-Para poder lomar parte en la citadón 
deberán los lidIadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o es:tublcrímicnto que :<oc dt,.'Stine al 
c[l'el? una canti~d igual. por lo menos al 30 por 100 
del tipo, en la primera subasta, y, si hubiere lugar a 
dio. en la segunda, tercera y ulteriores subastas que. 
en su casO puedan celebrarse, el depósito consrstíni en 
el- 50 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

!crccra.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
plu.:go ccrrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
~'C\cbración, depositando en la Mesa dd Juzgado.. 
junto con aqud, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla heeho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a Utl terceró, 

Quinta.-Se reservaron en depósito á instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
rcs~ltaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cU?lerto el. ti~ de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
puede aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por e.1 orden de sus respectivas posturas. 

Sc~~a.-los tit~los de propiedad. suplidos por certi~ 
fiC<lClOn del Registro, se encuentran de' manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
con~or~larsc con cll~s, sin que puedan exigir otros. 

SCptlma.-L:as carga~ Y grnvámenes anteriores y Jos 
p~fercnt,cs. SI los hubiere, al crédito f,1el actor, queda~ 
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
r:cn~a,tante los aeep.ta y queda subrogado en la respon
sabIlidad de los mISmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

~.tava.-~ara el supueSto de que resultare desierta 
la' pnmera su~~ta, se señala para que tenga lugar la 
seg.lInda el proxlmo 11 de febrero de 1992. a las diez 
,tremta boras _de su mariana, en las mísmas condicio
!les que I~ primera. excepía cf típQ del remate quc será 
de! .15 por 100 del de la primera; y, caso de resullar 
deSIerta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sín sujeción a tipo. _el día 12 de marzo de 
199::!, a las diez horas cincuenta minutos de su 
n.lariana,. rigiendo para la misma las restantes condi
Ciones fiJda's, para la segunda. 

y sirvicndo el presente de notíficilción en legal 
forma a los demandados «Marcos Soldaduras, Socie
dad Anónima», por estar en paradero desconocido. 

Adí~i~n.-En Madrid, a 11 de septiembre de 1991. 
Se ~ldlClOna el presente edicto dictado por este Juz
gado de fecha 2 de septiembre de 1991. en el sentido 
de hacer constar: Que la hipoteca se extiende por 
pacto e.\preso a lOdo cuanto mencionan los artieulos 
J09. IIO_~' 1lI de la Ley Hipotecaria y 215 de su 
reglalllemo.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario. 

Dado en M,adrid. a 2 de sepiiembre de 1991.-EI 
Maglstrado-Jucz.-El Sccretario.-8.77o..C. 

*. 
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su manana., en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja de! 25 por lOO de! tipo qu"C lo fue para 
la primera. 

Tercera.-SI resultare desierta la segunda. se ha 
seilalado para la tercer.1,subasta d próximo día 6 de 
l1,1ayo de 1992. a las doce horas de ,>u mariana. en la 
Sala de Audil'ncia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admll!ran posturas que no cubran e! tipo de subasta 
correspondicnte. 

Qumta.-Para tomar par~e en cualquiera de las tres 
subastas, los IicitadotC'! deberán consignar prc\'ia
mente el 20- por 100 del tipo. para ser admitidos a 
ltC!laClÓn, calculándose esta cantidad en la tercera 
,>uba~ta re~pccto al tipo de la segunda.' suma que 
podra conslgnarse en la cuenta provisional de consig
nacrones numero 42000-9 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capi~án Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de- los inmuebles 
s~bastados ~e encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de m~nifiesto. en la Secrda(ía del Juzgado para que 
puedan exammarlos los que deseen tomar parte en la 
s1lOOsla. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como h.."1stantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las C<lrgas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si 'lbs hubic"rc, continuarán 
subsistentes Y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjud.icatario lo~ at.'Cpta y queda subrogado en la 
neceSidad de satisfacerlos, Sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sé"ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y e! remate podrá veríficarsc en calidad de 
ceder a Jcrcero, con las reglas que- establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que h.ubierc- de suspendcrse cual, 
quiera .de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de ia cual se hubiere serialado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celcbración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Nm-ena.-Sc devolverán las eons.ignaciones efectua
das por los p."1rticipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambu:n podran reservarse en depósito las consigna
cion,es de los .participantes que aS-Í lo acepten y que 
hubll'ren cublerlo con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación Y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Und':clfila.-La publicaCión de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a de! aniculo 131. 

Bien objeto de subasta 

Don Juan Uceda Ojeda~ Magi'strado-Juez del Juzgado 
de Pnmera InstanCIa numero 32 de los de Madrid, 

Edificio en Villanueva de ,Córdoba a su calle 
avenida del Matadero, numero 38. Consta de dos 
planta.s: la baja. destinada a local comercia! de una 
,>upcrlicie de .117 metros 15 decimetros cuadl'8dos, y 
la planta pnmera. destinada a úvienda. de 172 
metros 35 dcdmetros cuadrados. 

Inscnla en el Registro de la Propiedad de Pozo 
Blanco, al tomo 756, libro 168 de Vil'G'ñueva de 
Córdoba, folio 42 vuelto, finca 12.567. 
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cia de «Landa-l, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador Jon Argimlro Vázquez Guillén 
contra don José Manuel Cah'cte Vines v dona Rosa
rio Cervera Gisbcrt, en los cuales se ha a~ordado sacar 
a la venia en publica subasta por término de veinte 
d¡as el bien que al final de! presente edicto se 
describirá, bajo ¡as siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevara a cabo cn una o 
varias subastas. habiéndose ef.xtuado e! scrialanlÍento 
Simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.:1 de! anículo 131 de la Ley Hipotecaria. conforme 
a las sigUientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 29 de enero de 1992, a-las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: to.945.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subast¡¡: Fecha 26 de febrero de 1992. a las 
diez y diez horas. Tipo de ticitación: 8.208.750 
pcr.ctas. sin que sea admisible poslUra inferior. 

,Tercer.a subasta: ~echa 25 de marzo de 1992, a las 
dll~z y dIez horas. stn sujeción a tipo, 

Segunda.-Para lomar parte en la su_basta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante debc-
nin<onsignar una cantidad igual, por lo meno;, al 20 
por 100 dt;1 tipo señalado para la prim<;ra y segunda 
subastas, y en la tercera una,cantidad igual, por 10 
nlenos, al 20 por 100 del típo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en ~ualquicr 
ofkina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
ta~te deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Pnmera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: N,úmero 41000. en la.plaza de Castilla. sin 
numero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente' o procedimiento' 

, 24590000000210/1991. -En tal supuesto debeni acom~ 
pañarsc el resguarda de .Ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas ¡as subastas, desde el anuncio 
hasta su cel~bración, podrán hacerse posturas por 
esenIO. en pliego cerrado, verificimdose los depósitos 
en cualqUiera de las formas establecidas en el numeral 
anteriOr. El escrito debera contener necesariamente la 
aceptad?n expresa de las obligaciones consignadas en 
la c,:mdIClon sexta del presente 'edicto, sin cuyO 
requIsito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efeelua.rse en la forma y plazo ptcvistos en la regla !4 
del arl1culo 131 de la Ley Hipotecana. 

Quin~a.-Los autOS y la cenificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4} del arliculo 
131 de ¡a: Ley Hipotecaria están de manifieSto en 
Secrelllría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sc\ta.-lo.$ C':J.rgas o gr:n'¿rnenes nnteriort's y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuadn subsistentes. entendiéndose que el remat:lnle 
los acepta y queda subrogado en la responsab!lidad de 
los,mismos. sin destinarse a su extinción el precio dd 
remate. 

Sépt!ma.-Caso de que hubiere de suspenderse cu;¡l
qUlcra de las trcs subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábll. seg¡j~ 
fa condiCión primera de estc edicto. la subasta suspen
dida. 

Octava.-Sc devolverán las.consignaciones efectua
das por los partiCIpantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al, mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-SI se hubiere pedido por el aercedor hasta 

Hag~ saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proced!mlento judicial sumario del articulo 131 de la 
L.ey HIpotecaria, bajo el numero 316/1991, a instan
cia d:1 Bance de Crédito Agrícola. contra don Juan 
Rodnguez Calero y doria Rosalía Noci Torres, en los 
c~ale.s se na ~cordado sacar a pública subasta por 
term.!O~ de vemtc dias, el bien que luego se dira, con 
las sIgUIentes condiciones: 

y para su publicación en el «Boletín OfiCIal del 
Estado», e.\pido el presente en Madrid a 3 de septiem
bl:C de 1 991.-EI Magislrado-Juez, Juan Uceda 
OJeda.-EI Secretario.-8.789-C. 

el mísmo momento de la celebración de la subasta. 
también podrnn reservarse en depósito las consigna
clOn.e'i de los. participantes que así lo acepten Y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precIOs de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumplicse 
con su obligación y desearan aproyechar el remate los 
otroS postores Y siempre por el orden de las mismas. Primera . ..:.~ ha señalado para que tenga lugar ('\ 

remate en pnmera subasta el próximo dia 4 dc-marzo 
de 1992, a las doce treinta horas de su mariana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el t¡~ de 
7.249.350 pesetas. . 
Se~unda.-Para el.supuesto de que resultare desierta 

la pr~mera. se ha serialado para la segunda subasta el 
próxImo dia 1 de abril de 1992; a las doce horas de 

* Don Ju~n Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera InstanCia número 31 de los de Madrid, 

.Hag~ saber: que.e.n esteJuzgado se siguen autos de 
plOcl..·(hnHI..'ntq Judlc!al sumarla del artículo 131 de la 
Ley Hipoteca.ria, bajo el número 210/1991, a instan-

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar sita en Chiva, ValenCIa, calle 
Jaime 1. numero 22. Consta de planta baja con corral 
y piso alto. Ocupa una superficie de I:!Q metros de los 
que 84 metros 96 decimctros cuadrados pertenecen a 
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edificación y el resto a corraL Se distribuyen en planta 
baja en vestíbulo, comedor, cocina y aseo, y en piso 
~lto. en tres dormitorios y cuarto de baño. 

. Inscrita en rl Rf'gistro de la Propiedad de Chiva, 
Valencia, al tomo ti:! I , libro 186. folio 175, finca 
numero 24.175 duplicado, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 23 de septiembre de 199L-EI 
l'\'bgislrado·Jucz, Juan Uccda Ojcda.-EI Secreta
rio.-8.790-E 

* 
El Magi~trado·Juez de! Juzgado de Primera Instancia 

número 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 0507/89. se sIguen autos de cjecutívo-]etras 
dL' cambIO. a instancia del Procurador FcdC'rico José 
0Ií\'3n'" de &Imiago. en representación de «Banco 
Ccnlrnl. Sociedad Anónima». contra Marta Gómcz 
Merrhan.' Rafael Guardia Fernández. Concepción 
Fernández Bodano. Andrés Vaquero Garda, Petry¡ 
Antúnez Antúnez v José Luis Torres González, en 
f('(lamación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado 5.acar a la venta en primera.) pública 
suhasta. por termino de veinte días y precio de su 
avalúo. las siguientes fincas embargadas al deman· 
dado don José Luis Torres González y otros. 

Primera. l.}rlnma parcela de terreno en !t>nnino 
municipal de Alpedrete, al sitio de Naranjuelo, Man· 
lana 6. chalet 2. hoy Guadalquivir 4. con una 
surcrficle de 240 metros cuadrados. La edificación 
tiene 54 metros cuadrados. lnscrita en el Reglstro,de 
la Propiedad número 2 de San Lorenzo de El Escorial. 
¡¡Itomo 2.546. libro 100 de Alpedrete, folio 144, finca 
númcro 5.244. • 

Segunda. Urbana piso en planta octava letra C de 
la calle Los, Emigrantes, 14. de Madrid, con una 
superficie dc 79.30 metros cuadrados, el piso consta 
dé vestibulo, lres dormitorios. salón<omedor, cocina 
y baño más una terraza tendedero, La es anejo una 
plaza de gnraje, Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Madrid. al tomo 1.209, libro 20, folio 86, 
finca número J. 156, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Capitán Haya, 66, de Madrid, el 
próximo día 9 de enero de 1992, a las once y diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será, de la primera 
15.881.947 pesetas y de la segunda 17 . .095.330 pese
tas. sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma .. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la cítación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto una cantidad igual, por lo menos al 30 por 100, 
en la primera subasta, yel 50 por 100 en ja segunda 
y tercera, del tipo de cada una de ellas. Podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. deSde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración. 

Tcrcera,-Pudrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la súbasla hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto {'on aquel, la suma indicada anteriormente para 
tomar purte en' la subasta. 

Cuarta.-Podrá bacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreeuor las consignaciones de los postores que no 
resullaren rematantes y que lo aemitan ~ hayan 
cub1erto el tipo de la subasta, a efectos de que. ~i el 
primer adjudicataflo no cumpliese la obligación. 
puede aproharse d remate a favor de tos que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Suta.-Lm titulos de propIedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Srplima.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes. ~i los hubiere, al crédito del aClor. queda
r,in subSIstentes y sm cancelar, entendiéndose que el 
rcmalan!e los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a'su extincion 
el precIO del remate. 

Sábado 7 diciembre 1991 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
sc.-gunda el próximo I1 de febrero de 1992, a las once 
\ veint!' horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que sera del 75 por 
100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 10 de marzo de 1992, a las once 
v diez horas, rigiendo para la misma las H'stanles 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
rePclóes que se encuentran ejl ignorado paradero. 

Dado ~Madrid. a 30 de 'Septiembre de 1 99 l.-El 
Magistrado-Jucz.-EI Secretario.-8.778-C 

* 
Don Eñrique Marín López, Magistrado·Juez del Juz

gado de Pnmera instanCia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulOS 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario. 
blljO el número 411(1990. a instanCJa de- «Banco 
Hipotecario de Espana, Sociedad Anónima». contra 
don Basilio Toyos Alonso)' dona Lidia Pérez Sunro
mán. en los cuales se ha acordado saCfir a pública 
~ubasla por término de quince días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Pnmera.-~ 'ha- senalado para que tenga iugar el 
remate en primera subasta el próximo día 20 de 
febrero de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
manana, en In Sala de Audiencia de eslC Juzgado, por 
c1tipo.de 67.000.000 de pesetas. 

St'gllnda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha scnalado paro la segunda subasta el 
próximo día 16 de marzo de J 991, a las diez cua· 
renta horas de su mañana, en-la Sala de Audiencia de 
este J uzgado._con la rebaja del 25 por 100 dcllipo que 
lo fue para la primera. 

Tercéra.-Si resollare desierta la segunda. se ha 
<>ennlado para la tercera subasta el próximo día 30 de 
abril de 1991. a las diez y diez horas de ~u manana. 
en la Sala de Audiencia de este JU.l~do. sin sujecIón 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicaCión del edicto 
podrán hacersc posturas por escrito en pliego cerrado, 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio típo de la subasta en la cuenta 
provisional de con\ignaeiones' de este Juzg.'\do 
numero 42()(){}'9, abie-na.en ('l-Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina. 4.070, calle Cnpitán Haya, número 55. de esta 
(·apila!. presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quin1a.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio aclo dt' la subasta y siempre Que se 
acredite haber hecho la ¡;;onsignación en la forma 
anleriomlente indicada. _. 

Scxta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastá que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo Y la 'tercera será sin sujeción a tipo. 

Séplima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Sc devolvmn las cons-ignaciones efectu:l'· 
da~ por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor ,postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gac.wn, y, en su caso, como parte del precIo de la 
venta. 

Novena.-Si se 1mbicre pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
1ambicn podrán reservarse'en depósi10 las consigna
t'Íones de los participantes que así lo aceptcn y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los preCIos de la 
subasta. por si el primer .adjudicatario no cumplie~c 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por d orden de los mismos. 

Dccima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán corno suficienTe la titulación 
y bs cargas y gravámenes quc tenga la finca. subro· 
gándose en la responsabilidad que de dio se derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las trel. subasta!., se traslada su cdebra
cion a la misma hora. para d siguiente viernes hábil 
de 1<1 ~mana dentro de la cual se hubiere señalado la 
~ubas\a suspl'ndida, en el caso de ser festiVO el día de 
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la celebración. () hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Bienes objeto de suhasta 

En el sitio de Rozo. parroquia de Corujo, del 
termino municipal de Vi.f,() (Pontewdra): 

Urbana. Edifino de tres plantas de altura además 
d" l:l planta baja. para impartir ciclos mixtos de 
Enseñanza Prcescolar y EducaCIón General Básica, 
con los ser~'icios correspondientes a les mismos. y las 
demas instalaciones, de acuerdo con ,su categona y el 
fin a quc se destina. la superficie totall'OnslTuida es 
de :::-402 metro:'. 78 decímetros cuadmdos sohre el 
terreno a labmdio y monte: en el sitio parroquia) 
municipio an1crlormcnte: mdicados: ocupa una super
ficie dc 4'.770 metros cuadrados y limita: Norte, 
('ant'tera de VIgo a Canido ~ Marcial lago Martina: 
sur. de Jusé Pcrcz Fernández: este. de Rorcntino 
Costa~ y otros,) oeste. camino y de Consuelo Varela. 

Titulo de adqUIsiCIón: Pertenece la finca descrita a 
la SOCIedad conyugal de ganancIales integrada por don 
Bnsilio To)'os AlonSO y doña Lydia PCfCZ Sanromán. 
por los siguientcs conceptos. Inscrita en el Registro de 
la Proplcd:ld número 3 dc Vigo al libro 451. folio 164. 
fipca número 31.481. 

y para ~u publicación en el «Boletín Oficial del 
E$tadm>, o,pido el preSCn1e en Madrid a 8 de octubre 
de I'NO.-EI ¡Vlagistrado-Juel. Enrique Mann 
Lúpcz.-El Sccrctario.-8. 7~3.-C 

* 
Donjuan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago Saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Lcy Hipotecaria. bajo el número 189/1991. a _instan
cia dt' don Angel Sanz Femández. rcpresentado por el 
Procurador don José Luis Rodríguez Pereita, contra 
don Josc- S:mz Fcmandez y doña Maria Tcresa 
y.:.rdán d(' la Fuente, en los -cuales se ha acordado 
sacar a la ventn en publica suhasta por término de 
\Tin1e días los biencs que al final del presente edicto 
~e dl'seribirán, bajo las .siguientes 

Condiciones 

Primera.-[I remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo'de lás tr~s primeras que auloriza -la regla 
7.<1 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguienl1.'S fe:ehas y tipos de ¡¡citación: 

Primera subasta: Fechll 20 de enero de 1992, a las 
diez y diez horas. Tipo de licitación: 29.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segu'nda subastn: Fecha 17 de febrero de 1991, a las 
docc horas. Tipo de licitación: 21. 750.000 pesetas, sin 
quc sra admisible postura inferior. -'--. 

Tercera subasta: Fecha 16 de marzo de 1992. a las 
dici,cuar~nta horas.. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
po'>tores, a excepción del acreedor demandante. debe
nin consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo senalado para la primera) segunda 
~ubastas, y en la terccra una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por lOO del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósito~ deocnín Jk\'arSt' a cabo en cualqutCr 
ortcin:1 del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facihtar los SiguIentes datos: Juzgado de 
Primera ]nstancin número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgndo: Número 41000. en In pinza dc Castilla. sin 
número. edificio Juzgados de InstruccIón) PcnaL 
Número de ero.pedientc o procedimIento: 
145900000001 R9¡¡ 99L En tal supuesto debl'ra acolll
piUla;;',' el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terccra.-En ladas las subastas. desde el anuncio 
h3sla su cc!chrllción. podrfm hacerse posturas por 
e~erito, en pliego cerrado, verificándose los dep~itos 
cn cualquiera de las formas estableCIdas en el numeral 
anterior. El escrito debcra conlener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaCIones consignadóls en 
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la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remale a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la n..-gla 14 
dd articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los aulas y la certifkación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la n. .. gla cuarta del 
articulo 13 J de la ll'Y H ipotcturiu están de maní tiesto 
en Secretaría, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la ,ituIUClón. 

$Cxta.-las cargas o gravamcncs anteriores y las 
prcfen.'lltcs, si los hubiere, al credito del actor ('onll
Hu,lran subsiSl('ntcs. entendiéndose que el rematante 
las ;lCepta y queda subrogado en la responsabilidad dC' 
los mismos, Sin destinarsc a su extinción el precio de! 
remate. 

Sépuma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quit;ra de las trcs subastas, ~ tm:r.lada su cc!ebraclón, 
a la misma hora. para e! siguiente viernes hábil. según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspcn· 
did'L 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mcjor postor, las que:<oc reservarán en 
depósito como garantia de! cumplimiento de la obli
g.,ción y, en su caso, como. parte del precio de la 
-venta. e 

Novena.-S¡ se hubiere- pedido por el acreedor hasta 
e! mismo momento de "la celebración de la subasta, 
tamblen podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de Jos participantes que asi ló aceplen y_que 
hubiefCn cubierto con sus orertas los precios de la 
subasta, por si el primcr adjudicatario no cumpliese 
con su oblig.,ción y descaran aprovechar el remate los 
otros posIores y siempre por el orden de las mismas. 

Biene objeto de subasta 
Piso o vivienda exterior en la planta 13, letra O, del 

edificio denominado «La Viña», avenida de Niza, 
ángulo a la de la Costa Blanca, playa de San Juan, 
tetmino de Alicante. Tienc una superficie cubierta dc 
72 metros 90 dccimetros cuadrados, y a terrazas 61 
metros 37 dccimetros cuadrados. Consta de vestíbulo. 
conlt--dor-cstar, cuatro dormitorios, dos baños, cocina, 
galerín y terrazas. . 

Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 4 de 
Alicantc al tomo 244, libro 187, folio 92, nnca 
numero m221 (antes finca número 58.437), inscrip
ción primera. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 199 l.-El 
MagistradírJuez, Juan Uceda Ojcda.-EI Sccrc~a
rio.-8.791-..\. 

* El Juez :r.u:r.tituto accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en estc Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artíCulo 131 de la ley 
Hipotl.'Caria, con el número 1.139/87, promovido por 
«Distribución' y Comercio de Materias Primas y 
Manuracturas, Sociedad Anónima» (DICOMSA), 
contra herederos de Gregario Cano, Maria Jcsús Cano 
1\!artínez y Raquel Cano Cano, en los que por 
resolución de esta recha, se ha acordado sacar a la 
"'cnta en públÍi:a subasta el inmueble que al final se 
dl'saibe, cuyo rcmate·que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en rorma Siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de enero de 1991, 
pró\imo y doce horas de su mañana, sirviendo de 
I¡po cI paet:ldo en la escritura de hipotcca, ascendente 
a la suma de 7.950.000 pesetas. 

En 'segunda subasta, caso de no quedar rematados 
Jos bienes en la primera, el día 4 de febrero de 1992 
próximo y doce horas dc sv mañana, con la rebaja del 
25 por 100 dd tipo de la primera. 

\' en tercera subasta si no se remataran en ningUiJa 
de las anteriores., el día 3 de mano de 1992, próximo 
y doce- horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

<;"ondiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tIpo de subasta, en pnmera ni en segunda, pudien
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte é'n la subasta. 
a cxcepción del acreedor ejecutante, deberán consig~ 
nar previamente en la Mesa de! Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el 20 por 100 del tipo eXpre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción, 

Terccra.--Que las subastas se celebraran en la forma 
de pujas a la !lana, si bien, ademas. hasta el día 
scnalado para remate podran hacerse posturas por 
e5críto cn pliego cerrado. 

Cuarta·-lcos autos· y la cerlifii.'at:iÓn del. Rcgistro ti 

que se refiere la regla 4.a del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Scrretaría, enten
diéndo$c que todo licitador acepta como Q,astante la 
titulaCIón. y que las cargas o gravámenes antt'riores y 
los preren:ntcs -si los hubicre- al crédito del actor, 
continuarjn subSIstentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos., sin destinarse- a su extinción el 
precio de! remate .. 

Bienes objeto de subasta. 

Local comercial número 2, situado en la planta baja 
de la casa número 138. de la calle de Embajadores, de 
esta capital, a la derecha de su' puerta de entrada, que 
,iene una superficie de 112 metros y 30 decímetros 
cuadrados. Linda: Po'r su fachada: al este, con la calle 
EmbajadofCs: al sur, con portal, pasillo y caja de 
escalera~ por el oeste, con medianería de la finca de la 
calle Jaime el Conquistador, yal norte, con la casa 
número 136 de la calle Embajadores. 

Le corresponde una participación en la comunidad 
de la casa número 138 y del derecho de vuelo j1dscrito 
a ella de 6,152' por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 13 
de Madrid al tomo 397, libro 314, sección segunda, 
rolio 206, inscripción cuarta, finca número' 17.202. 

Dado en Madrid a 30 de octubre de 1991.-Et 
Magistrado-Juez.-EI Sccrctario.-8:7'i'7~C. 

* 
Don Franci:r.co David Cubero Flores, Magistrado del 

JUl.gado de Primera Instancia numero ~7 de los de 
Madrid, 

Hace' saber: Que en este Juzgado de mi cargQ se 
siguen autos de juicio de cognición con el numero 
187/1989, seguidos a instancia del Procurador don 
LUIS Maria Rodríguez Chappory, en nombre y repre
:r.cntación dé la Comunidad 'de Propietarios de la 
avenid., de la Pal.o numero 6, contra doña Teresa 
Pastor Piorno, sin domicilio conocido, y sobre recla
mación de 16,:\'346 pesetas, y en los que en el día de 
la lecha he acordado expedir el presente a fin de 
notificar la sentencia recaída en las presentes actua
cioncs. y cuyo fano es del tenor literal siguiente: 

«Que estimando íntegramente la demanda formu
lada por la Comunidad de Propietarios de la avenida 
de la Paz, 6. debo condenar y condeno a doña Teresa 
Piorno Pastor al pago de fa suma de 163.346 pesetas, 
mas los intereses legales y al pago de las costas del 
prcsente procedimiento. 

~s¡ por esta mi sentencia. la pronuncio. mando y 
firmo» 

y para que sirva de notificación de la sentencia a 
la demandada rcbelde, sin domicilio conOCIdo, dona 
Teresa Pastor Piorno, y para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y demás :r.il.iw> de cos
tumhre. c:<:pido y firmo el presente en Madrid a S de 
no\'iembre de 1991.-EI Magistrado, Francisco David I Cubero Flores.-La Sccrctari;t.-6.091-3. 

l' * 
El ilustrísimo señor don Francisco Javier Puyol 

Montero, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 46 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
JUIcIO ejecuti",o, número 1.102/1990, a instancia de la 
Entidad «Banco Bilbao VizcaYa, Socit.>dad Anónima», 
rcpresent.ada por el Procurador don Manuel Lancha-
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res Larre. contra don Rafael Gumez Agreda y dona 
María Teresa. Mora López, en l'i.'ClamaciÓn de la 
cantidad de 592.942 pesetas de prinópaL ma~ 250.000 
pcSL"tas calculadas sin perjuicio para costas e intereses. 
y cu~os demandados se encuentran en paradero 
desconocido, ha acordado notifk,u a dichos deman
dJ.dos la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son de! tenor hteral SIguiente: 

«Scnteneia.-Madrid. a veintitrés de sepüembre de 
mil novecicntos noventa y uno. Vistos los presentes 
autos de juicio ejecutivo numero 1.102/19'10. por el 
i!ustri"imo señor Magistrado-Juez de! JuzgaJo de 
Primera Instancia número 46 de los de Madrid. don 
Francisco Javier Puyol M01;1tero. a instanciJ. de don 
Manuel Lanchares Lurre. Procurador de los Tribuna
les, en nombre y representación de "Banco Bdbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima", contra Rafael GómCl 
Agreda y María Teresa Mora López. con domicilio 
desconocido. en reclamación de cantidad. 

Fallo: Que estimando en su integridad la demanda 
interpuesta por don Manuel Lanchares Larre. Procu
rodar de los Tribunales, en nombre y representación 
de "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad -\nónima", con
tra Rarael Gómez Agreda y María Teresa Mora 
Lópcz. dcbo declarar y declaro que existe la obliga
ción de la demandada dp abonar a la parte actora la 
cantidad de dinero reclamada en el presente procedi
miento, que asciende a la cantidad de quinientas 
noventa y dos mi! novecientas cuarenta y dos pesetas 
(592.942 pesetas), más intereses. y, en su consecuen
cia, debo mandar y mando proceder a la venta de lbs 
bien\!s embargado:r. a la parte demandada; declarando 
asimismo la Obligación de la parte demandada de 
abonar las costas causadas, en el presente procedi· 
miento y las que se causen hasta el comj}leto pago de 
la deuda. 

Así, por esta mi sentencia, la pronuncio. mando y 
fimlo.-F. Javier Puyo! MonterO.-FirmaJo y rubri
cado.» 

y para que sirva de notificación a los demandados 
don Rafael Gómez Agreda ydoña María Teresa Mora 
Lópcz, cuyo domicilio actual se ignora. ) haciendolc.:: 
saber que contra ~a anlcrior resolución cabe inlerpo 
ner recurso de apelación, en el plazo de cinco días. a 
contar desde el siguiente a su notificación, ante este 
Juzgado de Primera Instancia; doy fe, y su inserción 
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», 
con el visto bueno del señor Juez, en Madrid. a 14 de 
noviembre de 1991.-EI Sccretario.-V.o B.o: El Magis
trado-Juez. Frtmcisco Javier Puyol MonterO.-6.092-1 

* 
La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número.9 de Madnd. 

Por haberse acordado en propuesta de providencia 
de esta fi.'Cha, en los autos de juicio civil de cognición 
:.cguidos con el número 469jl990. seguidos a instan
cia de Gas Madrid, representada por la Procuradora 
doila Africa Martín Rico, contra don Leopoldo RoJri
gua y los ignorados herederos de Simón Godino 
hpósito, cstos últimos cuyo donl1cil¡o se ignora, se 
cmplaLa a los mi!>mos para que en el improrrogable 
plazo de seis dias comparezcan en este Juzgado. al 
objeto de entregarles la copia de la demanda y 
documentos con ella presentados, y una vel. verifi
cado, contesten a la misma por esenIO yeon firma de 
Letrado en el plazo de los tres días siguientes, 
apereibícndolcs que de no veriíicarlo a.~i scr:in decla
rados en rebc-Idía, se tendrá por contestada la dema
nada y se continuará el curso de Jos autos sin mas 
citarles ni oírles. 

Dado en Madrid a 14 de noviembre de 199L-La 
~rc.ta.ri~. --:6.096-3. 

* Don Aurelio H. Vila Dupla. Magistrado·Jucz de! 
Juzgado de Primera Instancia numero 21 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente sobre c.>;travio de 
valores número 1.186/1991, promovido por Maria 
Nely Albcsa Caro. repre¡;entada por doña Heatril 
sanchcz-Vera Gómez-Trelles, sobre exttavio de seis 
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obligaciones hipotttarias al portador de la serie .4., 
numeradas correlativamente del 1 al 6, ambas indu· 
SiYl\ de 450_000 pesetas l'ada una de ellas, -Ol')fga~!a!'> 
medlanle cS(:ri\ura pública del día 18 de abril de 1985 
antl" el t\ú\ario de Madrid don Jose Luis MarHt'lt"z 
Gil. lo que ~e h~ce saber por medio del present,:--, 

Dado en ~-tadrjd a 15 dI.' noviembre de 199!.-El 
f'l'lag.istrado-Juez, Aurcho H. Vila Dupla.-El Secreta
no.-6,099.3. 

* 
Doña Maria AsunCIón Merino Jiménez, ilustriSlma 

Sl:lÍora Magistrada-Juez de! Juzgado de Pnnll.'l a 
Instancia numero 35.de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente promo\'idc por la 
Procuradorn dona Pilar Rico Cadenas.. en nombre y 
rcrresentaC'Íón de I.::l Entidad mercantil «Construccio
nel> Alcalá. Sociedad Anónima», con domidlio en 
Madrid, calle Puel1ü Rico, 6-A, bajo, dedicada a la 
construcción en general, por CUt'nta propia o ajena de 
toda dase de inmuebles y la promoción \' venla de 
dichos inmuebles propiedad de la CompaiÚa, y regís
tmdo con el número 1.231/1991. por medio del 
prc:wnte .... -dicto se hacC' público Que por pro\'idencia 
de fecha 19 de no\'iembfe .de 1991 se ha tenido por 
sol!cttada la d~'Claraeión legal de suspensión de pagm 
de la mencIOnada Entidad, habiendo sido nombrados 
como Inter\'cnlores'a Tradelsu en la pcrwna JI,: :.u 
lcg¡:¡l representante y a don Miguel Guijarro Gómez y 
a don Antonio Garda Vidal, y habiéndose acordado 
la intervención de sus operaciones. 

Dado en Madrid a 19 de noviembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Maria Asunción Mcrino Jime
nez.-El Secretario.-6.098-3. 

Don EnriQ\lc Marin López. Magistrado-Juel. de! JUl.
~~d~ .de .Primera Instancia número 32 de los de 
t\1<.11. .. nd. 

Hag? s~bet: o.ue en el' procedimiento judicial 
s~mano ~!pOlecano. articulo 131 de la Ley Hipoteca
Tia. !>CSUldo C'n este Jlugaoo de Primera Instancia 
número 32 de Madrid; bajo el número 881/1991, 
mslado por <R:Banco Hispano Americano» conlra 
((Worldshippíng Sociedad Anónima», se ha ;cordado 
notificar y requerir a «Worldshipping, Sociedad Anó
nim~». para que dentro del plazo de dieZ días haga 
cf('cllva la canlldad reclamada Que seguidamente loe 

indica. derivada del incumplimien10 de la obligación 
-asegurada con la hipoteca, sobre la fmca registral 
1.5.554 del Registro de la Propiedad 17 de Madrid, 
sita ~~ caBe San Romualdo, 26. edifici9 industrial 
«Astlgm,. cubierta _del edificio deslinado a garaje
aparcamlenlo de vehículos., en Madrid. 

La cantidad reclnmada en el proced'imienlo 
asciende a 65.058.750 peselas y 7.685.688 pesetas 
~orrespond¡entes a intereses ya vencidos, más los 
mtereses qUe se d('venguen hasta el total pago ade~ 
más de las costas y gastos que se produ-zcan, ' 

y para que sirva de notificación y requerimiento a 
(Worldshipping. Sociedad Anónima». libro el pre
scnle p.ara su publicaCión en el «BolcHn Oficial 'dd 
'tstado)). 

Dado en Madrid a 19 de noviembre de IQ9J.-EI 
Magimado-Juel_, Enrique Marin López.-EI Secreta
nO.-S.767-C. 

* 
Don Enriqu(' Mario López. Mag.istrado--Juez del Juz, 

gado de Pomera Instancia número 32 de los de 
M.¡drid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se- siguC'n-autos de 
proccd!m!euto JudICIal sumano del artículo J 31 de la 
Le) Hipotecaria bajo el numero 763/1990, a instancia 
de «(bterior Hipotecario, Sociedad Anónima». contra 
«Tc!c{'omunicaciones Internacionales. Sociedad Anó
nima})~ {'D lps cualC'~ <¡(' ha af'nrrlllrln ~"'Nlr '" ",úhli,.." 

sub.~;t~ por ter;";i-~~-d~- ~~¡n~~-(ii~~~;1 bi~-~ ~lJ~I~~~~ 
~c dlra. con las síguiente5. t'Ondiciones: 

Pnmer¡¡.-Se, ha senalado para que Ienga lugar el 
rcma¡" en pnmera subasta el proxlmo di<l 6 d(' 
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octubre de 1992, a las once horas de su mañana, en 
la Sala de A..udlencia de este Juzgado. por e! tipo d¡' 
!41.~50.000 pesetas. 

Segunda.-Parn .:1 supuesto de que resultare desierta 
la primer". se ha señ.,lado para b s¡;gunda subasta. el 
próximo dia 10 de noviembn' de 1992. a la .. oncc 
horas de !.u mañana. en la Sala de Audiencia d~' eMe 
Juzgado. con la rebaja de! 25 por 100 dd tipo que lo 
fue par'..t la primcra. 

Tern:rJ.-S! resultare desierta la seg:.mda. ~ ha 
sc!ialado para la tercera subasta el próximo dfn 15 tic 
dieit'mbre de !992. ti Ins. once horas de su mañana, en 
la Sala M-Audiencia de este Juzgado. sin :'.uj('(:ión a 
lipa. 

Cuarta.-En las subastas pnmera y segunda_ no 'Se 

admitirán postums qu(' no cubran el tipo de subasta 
eorre!opondiente. 

Quinta.-Para tomar parte e'n cualquiera de las tres 
subaslas. los licitadores deberan consignar previa. 
meott' el 20 por lOO dd tipo. para ~er admitidos a 
lintación, calculándose csta ,antidad cn la tercera 
:'.ubasla. respecto al tipo de la segunda. suma qUl' 
podrá eonsignarsc en la Cuenta ProVIsional de Con
signaciones numero 42000·9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Ha~a, 55), de este JULSado. presen
landa en dicho caso d rc:.guardo de! ingrew. 

Sexta.-Los titulo!> de propiedad de los inmueble:'. 
sub.'\slados. se encuentran suplido!> por las correspon
dÜ.'nll·<; (,f'"rtifir;¡r¡nne~ rcgiQrult>5, obr<ll!tl'<;' pn ,'UlOS. 

dc manifiesto en la Secretaría de! Juzgado par .. que 
puedan exammarlos los que de!>Cen tamal-parle en la 
!>ubasta, enlendiendosC' que todo licitador los acepta 
como hastantes, sin QUC pueda exigir nrngún Olro, y 
que las ('argos y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, e~lcndiendo!>C que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate-o 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
-:crrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las rcglas que establece el articulo 
13 J de la Le)' Hipotecaria. 

ÜC1ava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de: las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguientC' viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere sC'i'lalado la 
subasta suspendida, en el caso dc ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subasta:'. para el mismo día. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

ocrima.-Si se- hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la ("c1ebración de la subasta, 
tambien podrán reSCf\'arsc en depá!>ito la!; consigna
ciones dC', los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, p?r si el prime~ adjudicatario no cumpliese 
con su obh~'\Clón y dcsearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La p.ublicac¡'.m de los presentes edictos 
!;irw eomo notificación en la finca hipotecada de los 
M'ñalamientos dc las subasta!>. a los efectos del último 
p.irrafo dc la n:-gla ~ptima de! aniculo 131. 

Bkn objeto de subasta 

Local comercial situado en las plantas de :'.ótano y 
b:ua de las cas::lS señaladas con los números :!Q )" 31 
de la calle de Hemani dI.' Madrid. Ti~'ne una superfi
cie de !.l03 metros cuadrados, de los Qm' 725 metros 
cundrados corresponden a la planta de SÓlano y el 
re!oto a la baja. Linda: En la planta de ~tano. frenle, 
con la calle de Hernani; d~'reeha, mirando a la 
fachada. desde la calle. con l;¡ casa númcro 33 de 
dicha calle de Antomo Balbuena; i7Qui("rJa. con el 
local para carbón y leña. caja de ascensor y escalera) 
('asa numero 27 de dlcha- calle de don::! Adcia Gomcz 
Cilrrast'O. y fondo, palio de luccs. Y en planta b.aja: 
frente< ron la calle de Hcrnani: derecha, entrando, 
con la casa numero 31 de J¡¡ misma t'allc; ilquierd.<t, 
con portal. anteport;.¡!. local dl' rccogida de basuras, 

as{"(·n<;ür. meseta \ h'u('(:o de cscakra. cuarto de 
(ont.Hh)n~~. portería y la ('asa nlÍmero 27 de la misma 
cnHe de dona ,l\deJ:I GÓme.z Cmrasco. y fondo, patio 
de luú's. 

Re-gistro: Se encuentra pendiente de el 'por su 
rcciente otorgnmiento. citándose cumo referenCia el 
Rrgislro de la Propiedad mimero 6 dr los d" Madrid. 
tomo 745, folio 120. finca número 23.305. 

y para su pUblicación en el «BoJctin Oficial del 
E\t.1do» expido el presente en .".bdrid a 20 de 
noviembre de 1991.-EI Magislrndo-Juez.-El Secreta
nO.-8.79¡:C. 

MANRESA 

Don Agustín Vigo Marancho. Magislrado-JuCl del 
JUlg.¡¡OO "lk Primera Imtancia número 1 de Man
reS'L 

Hace saber: Que en este Juzgado. al número 
246!1 1J88. S(' siguen autos de ejecuti\'O. otros títulos. 
promoyidos por «(ArrerldamicllIos Financiero~ Inmo
hiliarios. Sociedad Anónim3)) (ARFlJ. contra dona 
Carmen Ferminde7 Caro. doña Hortensia Burch 
Raruldes. tiona Carmen Caro Carmona. don Antonio 
Femóndez RodríguCl., don Serafin Aleón Bruch y don 
Maree!ino Rebollo Bermejo, en los que en resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera )' públinl tmbasta. por termlllo de veinte dias 
) precio de su valoración, para cuyo acto se ha 
senalado, en la Sala Audiencia de este Juzg::¡do, el dm 
<) de marzo de 1992 y hora de las doce, en IOlCS 
separados, los bien.:s embargados a don AntoniO 
Fernóndcz Rodl'iguez, dona Carmen Caro Carmona, 
don Martclino Rebollo Bcrml:jo y dona Carmen 
Fcmández Caro. Y para el caso de resultar desierta la 
primern subasta. se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta. en el mismo lugar y condiciones 
que la anlerior. excepto que será con rebuja de! 25 por 
lOO del 111'0 de primera. el día 6 dI,' abril de 1992 v 
horn de 1.4150 doce. Y para el ('¡ISO de no rematarse lo~ 
bienes en 'Ias anteriores subastas. SC' cclebrara tercera 
subasta de los referidos bienes, en e! mismo lugar y 
condiciones que la anterior. excepto que será sin 
sujcdón a tipo, la que tendrá lugar el dia I J de mayo 
de 1992 Y hora de las doce; cekbniooose las mismas 
con arreglo a las siguientC's condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadorcs prcviamente depositar en la Mesa del 
JU7~ldo. o acreditar haberlo t'fectuado con anteriori
oad en establecimiento destinado al efcclO, una suma 
igual, al menos. al 20 por 100 de la rcsp<-'ctiva 
"aloradón de 105 bienes: Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos tereeras 'partes de los tipos de 

. licitación; que podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subaSIa hasta su 
celebración, depositando en la Mt'Sa del Juzgado, 
junto ('"on aquéL como minimo. una canlidad igual al 
2-0 por 100 del remate; que el mismo podrá ~ederse a 
terccro. pre\ ia o simullán{'amenle a la consignación 
dd precio: que a instancia del actor podrón reservarse 
los d~'pó>ilos de aquellos postores Que hayan cubi(.'no 
el lipo de subasta)' lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no wmplieM' sus obligaciones 
pueda aproh.1f5C el remate a lb. vor de los que le sigan, 
pO!' el orden dl" SU5, reSDeetJ\as DQsluras: que los 
titulo:'. de propicdad. suplidos con certifieadón regis
tra!. se hallan en &u('t¡ma a su dísposit"it.in. debiendo 
conformarse con ellos los licnadores, quc no tendrán 
derecho a exigir otros. y que las cargas anteriores y 
preferentes. si las hubiere. al crédito dd actor conlÍ
nu;¡rán subsistentes. sin destinarse a su exÜnnón el 
precio de! remate. ('ntendiéndo~c que el remalante las 
acepta ~ queda subrogado l"n la responsabilidad de las 
mIsmas. 

Lo'" bienes objeto de subasta son los sigUIentes: 

.- -Loie - pTftilero . .::ti-roana: -[filidá-d rüiiliero 3. 
Vi\·!\~nda de la puerta prinlL'r:l de la primera planta. 
de e!.tn ciudad de Manresa. t'n la calle Santa LUCia, 
numero 53. con una superfiór mil de 70 metros 
(-uadrados y un.n ¡errala de 40 metros cuadrados. 
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Inscrita al tomo l.622. libro 49&, folio.- 3-9, finca 
22.759 del Registro de la Propiedad numero I de 
Manrcsa. Valorada en 1.500.000 pesetas. 

Lote scgundo.-Urhana. Entidad número 96. 
Vivienda bajos, puerta segunda, del bloque número 5, 
con entrnan por el paso cubierto que comunica con la 
t'arrC!L'fa de Sanlpedor, de esta ciudad de Manresa. 
Tiene una superficie construida de [10 melros 74 
decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.679, libro 
51 7, folio 225, tinca 23.780 del Regístro de la Propie
dad número I de Manresa. Valorada en 4,200.000 
pesetas, 

Dado en Manrcsa a 8 de noviembre de 199 l.-El 
Magistrado.Jucz. Agustin Vigo Morancho.-EI &"'Cre· 
lario.-S. 774~C. 

MAR BELLA 

'EdiclO 

Dona Maria Rogc1ia Torres Donaire, Magistrada-Juez 
del Juzgndo de Primera Instancia número 5 de los 
de MarocHa, 

Hace saber: Que en los aulos de j'uj~io ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el 223/1990, a instancia
de Francisco Soma, representado por el Procurador 
Manuel Porras Estrada, contra «Asfrn International 
Jnt'eslrnents Company N. V.», se ha .acordado en 
reso!1Jción de esta fecha sacar a pública subasta por 
las veces que se dirán y tCrmino.de veinte días cada 
una de ellas, las fincas Que se describen. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez el próximo día 14 de 
enero de 1992. a las doce treinta horas; no concu
rricndo postores.. se señala por segunda vez para el día 
13 de febrero de 1992 y a la misma hora y lugar, y 
dedarada desierta ésta, se señala por tercera vez, el 
dia 12 de marzo de 1991, a las doce treinta horas y en 
el mismo lugar. 

Condiciones 

Prime~-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los. casos. de concurrir como postor ajas 
subastas sin verificar depósitos, todos 105 demás 
postores, sin 'excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento desliñado' al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos aI 20 por 100 del tipo de 
cada subasta,. 

Segunda.-Todas las posturas pudran hacerse' a 
calidad de ceder el rctTUlte a un tercero y realizarse por 
eSl'l;to \!'n pliego cerrado. desde la publicación del 
prCSC'nte edicto hasta 1.3 celebración de la· subasta, 
teniendo en todo caso cn cuenta el depósito previo 
senillado. No se admitirán posturas que no cubran las 
dos tcrccras partes del mencionado tipo. 

Tcrccra.-Los nutos y la certificación de! 'Registro 
e"tán dp manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
~c entelllkrá que lodo licitador acepta .. urna bastante 
la titulación, y que las cargas y gr.lvámencs anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al cfl~ito cid actor 
continuaráll subsistentes. entendiendose que d rema
tante lo~ acepta y queda subrogado en la rcspon!>Ubdi
dad de los mí<;mos. sin dedIcarse a su extmuon el 
prccio de! rcmate. 

Cuartn.-Sin pcrjuipo de las notificaCIOnes del triple 
<'cnal:1mienlo de la subasta que 'iC cfcrtticn, c;;te cdirto 
servirá de notific~ción a los dcudore~. en caso de no 
ser !t.;1Hado" ,-'n sus domicili0s. 

Fincns objeto de la subasta 

Urbana.-Du!ciocho._Local comercial número ¡l). 
Eslti sÍluadocn la planta baja del edificio denominaJo 
«('3.5.1 N», que constituye la ampliaclún del' puéblo 
marinero d:: Ribera. sito en Puerto Jose: &!nú&. .~td 
!t;rl1líno de Marbclla. Tiene una sup!,:rficie edificada 
oc·S ... metm~ JQ dIXim<e"tros cundrnJos, más 23 m~tro<; 
cuadrados de trastienda. Inscrita en el Regi!.tro al 
libro 65. tomo 1.035. finca 5.059, 

Tipo de tasac.ión: 26.797.500 pesetas. 
Urbana.-Local comcrcialntimero H. Esta !>Ituado 

en la planta bafa dcl edificio denommado «Casa N,~. 
que constituye la amplbóón del pU':blo marmero ¿e 

. RIbera, sito en puerto José aanu~, de! térmm.o de' 

Sabado 7 diciembre 1991 

Marh..'Ua. Tiene una' superficie edificada de 95 metros 
75 dccimclros cuadrados y 8 mctros 10 dcclmctros 
ctladrado~ de trastienda. lnscnla en el Registro al 
libro 72. tomo 1.044, finca 6.186, 

TIpo de ta$<lción: 25.962.500 peSCtas. 
Urbnna.-14,-Local comercial número 15. Está 

SItuado en la planta baja del edificio denommado 
«Casa N», que eonstlluye la ampliación del pUl'blo 
manl1el'O de Ribera, SIto en Puerto José Banús. dd 
término de Marbclla. Tiene una superfiCIe edificada 
de 76 metros 75 decímetros cuadrados. Inscrita en d 
RegIstro al libro 3. tomo 88·t, finca 219. 

Tipo de la$<lción: 24.125.000 pesetas. 
Urbamt-Local comercial numero 17. Está situado 

en b planta baja de! cdificio denominado «Casa N». 
que <.:onstitu)e la ampliación del pueblo marinero de 
Ribera, sito en Puerto José Banús. del término de 
/I.'larbdla. Tiene una -superficie edificada de 79 metros 
50 decímetros cuadrados, mas 17 metros cuadrados 
de traslÍenda. Inscrila en el Registro al libro 65, tomo 
1.035, finca 5,057. ,., 

TIpo de tasación: 24. 1 25JJOO pe~ta!l. 
Urbana.-Local comercial numero !6,-Está situada 

en la planta baja del edificio denominado «(~a$<l N». 
que constituye -la ampliación de! pU,"'blo marinero de 
Ribera, sito en Puertu José Banus.. del termino' de 

·Maroclla. Tiene una superficie edificada de 78 metros 
cuadrados de tmslienda, Inscrita en el Registro al 
libro 93. lomo L089 .. finca número 7.667. 

TipO de la$<lción: 23.750.000 pesetas.' 

Dado en Marbclla a 15 de noviembre de 199L-La 
Magistrada-Juez. Maria Rogclia Torres Qonaire.-El 
Sccretario.-8. 785-C 

MATARO 

EdICto 

En virtud de lo acordado por el ¡Iu~lrisimo señor 
Magistrado-Ju\!z de Primera Instancia del Juzgado 
num('ro I de los de Mataró, en los autos de solicitud 
de suspensión de pagos de la Entidad (Tejidos Trabal 
Fonoll, Sociedad Anónima», representada por e! Pro
curador Franccsc O'Asis Mestres ColI. por el presente 
se haCe saber que en los referendados autos y en el dia 
dc la' lecha se ha dictado 'auto aprobando la modifica· 
cion de la propuesta del convenio presentado por la 
suspensa, siendo ~te del tenor literal siguienle: 

Auto del ilustrísimo senor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera In-stancia número I de Mat.aró 
don Salyador P.'Sanz Crcgo. 

En Malaró a 7 de noviembre de 1991. 
Visla la diligencia que antecede 
Hcchos: 

Vnico: En este Juzgado de Primera Instancia 
nimlerü I de lo" de esta dudad sc 5iguen autos de 
...oltcituJ Je suspensión de pagos, instados por la 
Enlldad «Tcjídos Trabal Fonol!. Sociedad Anónima». 
repn:,>cnlada por el Procurador señor ~kstres, en los 
que por prO\ .. idencia de fccha 19 de octubre de 1990 
se adlllitió ;:¡ trámIte 13 solicitud de declaración en 
~'s¡ado Ji.' \U~pensil)ll de pagos. y por auto d~ fecha 15 
dI.' <lPril dd cornl.'01':: fue dct'bradú en estado de 
~u5pellsión de pagos y en ~ituacion dI.' inwlvencía 
Jcfilll!J\ a. Conv-{\o~ados a Junta g('lKrj! do: acreedores. 
la cual !u\'o lugar el pasado día !9 de Sl·pli~'n)brc. por 
el an~'Cdor «Industrias del Hilado, Sociedad- Anó
!lin';)"_ ~e pmpu~o una m0difil·3.ó(·n cid cOl,\cnio 
pre~l'nl:\J() por la suspensa, 1."1 c:I<11 fuc somctiJü a 
vot:tc,,)n, votándose favorabk-lnt:!lll.' pur un pasIvo d,~ 
202.JR3.7rJ-4 pc<;ctas, !>up<'rior a los trc,; t'l!tQrt05, dd 
lota] :: por l;; totalidad de lus acr..::!d0fCS n5,iqc'nl¡!~ y 
rcpr,,'~·.·¡¡¡Jd,)s I.'n dicha Junta, Siendo d tenor de didu 
pmpul'sta, ~n sint{"~is. el que ~ign;,': 

PnIl1L'!'O,-Tej!do,; Tr3bal Fvnoll pon~ J. d!sposidón 
Jt~ t"dos su,> ncrecJor::s la totalidad de los hienes que 
compolwn '>u ac1Í'·o. para qul.' pmccJa .1 su rt,.dila
ciÓn. aplidndo" ... el producto que se ohtenga al pago 
de su,> d('uda~. a prorrata cntr,-' lO,io,> <;u,> acr~ed0res 
que ~"n lo,> incluidos en la ¡i~tJ deJimtivd formada 
por la into.:fven.::on judicíaJ. t\lrJ.¡¡~·;M a .... abo la 
r-c;:!I;lilC\Qil dl' l{)~ o¡enes que intl.-"g.T<!n d aeüv<) ce 
Tejidos Tr.:lbJI hmolL se forma una comisión li{jul-
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dadora intl.'grada por lo;, ac(Cedores Industrias del 
Hilado, Hilados Rusiñol y Hilaturas \fab, perci
bil'ndo como premIO dicha comisión un porcentaje 
de! 8 por 100 de las cantidades que se obtengan. 

Segund<l.-Tejidos Trabal Fonol! olorgará a favor Jc 
Jicha comisión litlUidadora poderes para Ik~ar a cabo 
las funciones que le competen. Si algtin miembro de 
la ('omisión CeS3.í.t se nombraria por los dem:is la 
pcr'iona que le ~ustilUYere. 

T crCl.'ro.-Micntras se lleve a.eabo la cjecucwn de lo 
propuesto, no devengarán intereses ni pactados ni 
Icgak'i. los créditos t;ontrJ. Tl.'jidos Trabal Fonol!, no 
pudiendo ejercitar los acreedores contra la deudora 
;;('('ion alguna salvo las derivadas del cumplimicnto 
de estc convenio, mediante el cumplimicnto dd cua!. 
lOdos'i cada uno de los aCfl.'edores qu~darjn saldados 
y finiquitados de cuanto acredíten de la suspensa, no 
pudiendo rescindirse este convenio ni declararse la 
quicbra de! deudor al acordarse la fórmula 1iquidato
ria dd patrimonio social a traves de una ~omisión de 
al.:recdores. 

C\larto.-Aprobado este convenio quedará ultimado 
eL l'xpcdiente de suspensión de pagos de la Entidad 
«Tejidos Trabal Fono!!, Sociedad Anónima». 

Razonamientos jurídiCOS: 

Unico: En virtud de 10 dispuesto en el articulo 17 
de la vigcme Ley de Suspensión de Pagos, habIendo 
transcurrido cI plazo de ocho días señalados en el 
articulo 16 de dicha ley sin haberse formulado oposi. 
Clón a la propuesta de modificación del convenio. es 
procedente aprobar dicha propul.'stn y mandar a los 
interesados estar y pasar por él en la forma que ahora 
se dira. ' 

En base a los preceptos legales invocado'> y demás 
de general aplicación. 

Parte dispositiva: Se aprueba la prop.uesta de moúi
ficación del convenio de fecha 11 de octubre de 1990, 
celebrado entre «Tejidos Trabal Fonol!, Sociedad 
Anónima», y sus acrecdon.'S, como se recoge en el 
hecho primero de la presente resolución, mandando a 
los intercsados estar y pasar por el. Dése a esta 
resolución la publicidad que se mando dar a la 
providencia. teniendo por solicitada la declaración en 
estado de suspensión de pagos, comunicándola a los 
mismos Jueces, y librando mandamiento a lo~ mis
mos Registros y publicando edictos en los mismos 
lugares y periódicos, y anótese en el Registro de 
Suspensiones. de Pagos de este Juzgado. Notifiquesc 
esta resolución a las partes comparecidas y Ministerio 
Fiscal. entcrándole de los recursos que contra la 
misma cabe. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don Salva
dor P. Sanz Crcgo, Magistrado-Ju~z dd Juzgado de 
Phml.'ra Instancia numero 1; doy fe. 

Dado en Mataro a 1I de noviembre de 199L-la 
S~t;'fclar¡a.-6.097 ,3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Sl.'~retano del Juzgado de Primera InstanCIa 
numero 8 de Palma de \lallorl;;l, 

Hace ,;abl.'r: Que en I.'ste·Juzgado;,l.': tramita Juicio 
l'jccu¡ivo 647/! 990: a instancia d;: doña Rosa ~Iaria 
·\eh;1 representada per el Prorurador don :<.Iiguel 
Socia,> Rossd!o, ~ontra don AJi y Joii:¡ ;>.Ia!issa 
Memri . .:'1' Ted:1'11:tClon de cantidad, ~n cu\as ;Jctua
(iOlll.'~ ~ ,'n ejc~·'Jcion dI.' s~ntencia. 'iU \C!loria ilustri
~lma h:¡ :leord,ldo sa;::!r a la \enta en públieJ !>ubJ.sta. 
¡lO!" t~'fmino de \'cmtc dl<l'» preclCl o ... ~u u\,:¡luo los 
bi.:ne~ emh.1rgauos a la parte demandada que I llego SI: 

rd:h ionarán, ~'u) ... ) remate tendri lugar c'n ía Sala de 
-\ud1l'lIci;:¡ de este Juzgado. ~ilO en iJ. ealil.' GerH!Lll 
Riera., númc¡ú 113, de Palma de Mallorca, .::n la 
lOrl11<: 5i~uíentc: 

fn pnHiCI:i ~t:b;1St;¡. el día '} de cnero pró\!mo )' 
hUfJ ,ie las dil!.l puf d tipo de ta'i..ciún. 

Fl~ ~,-'g¡¡mh sub ..... !,.!, ca~o de no quedar rematados 
¡OS,l~I~'il"s.l.'n la pnmera. Clln rebaja tld 23 por 100 de! 
¡ipú, el ola (, d~' febrero próximo:; la misma hera. 
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y en tercera suhasta. si no se rematara en ninguna 
de la ... anteriores el día 5 de mano próximo a la 
mism¡¡ hora. sin sujeción a tipo pero con las demás 
cOlldicione~ de la segunda. 

Condiciones 

Pnmcra.-EI tipo de remate será dc 15.000.000 de 
'pl'~t'!<l~. sin que se admitan posturas, en primera ni en 
segunda suhasla, que no cubran las dos terceras parles 
de los tipos de licitación: 

Sq;unda.-Para lomar parte deberán consignar pre
,-íamenle los ¡¡citadores. una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de Jos rcsPf'ClÍvos tipos de !icllat'ión en 
1<1 n¡enta pro\ ¡sional de consignacionc~ de este JI.iL

g:ldo de Primera Instancia número 8. número de 
idell!ificaciól.l 0470;00ú/J7/647 dd Banco Bilhao Viz
ca~a, oficina plaza dd Olivar de Palma de Mallorca. 
hacicndose cqnsignar necesariamente el numero ~ 

alÍo de! procedimIento de la subasta en la que dl"SCC 
parti':lpar. prl'scntando en eMe caw resguardo de 
dicho ingr('so_ !>ah'o el dere<:ho que lÍene la parle 
actora. en todos los casos, de concurrir a la suhasta sm 
\Trificar tales depóSItos. 

Tcr~·.,;ra,-P()dran hacerse posturas por escrito. en 
pltcgo cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta el 
dm seilalado pam el remale, siempre que se acredite 
hab('r hecho la consignación en la forma antenor
mente indICad;:t 

Podrj licitarse en la calidad de ceder a un tercero. 
('<,:"i,'In que sólo podrá nacer8C previa () .. imultánea
mente a la consignación del precio. 

Quint.t-A instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasla y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus ohligaciones, 
pueda flprohar$e el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respeclivas posluras. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación registra!. estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Seplíma.-Asimismo estarán de ,n;:.nifiesto los 
autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credilo del actor. conti
nuarán ~ubsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. destinándose sin 
embargo el precio del remale a su extinción previa la 
penmente liquidación de cargas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana, numero 228 de orden. vivienda numero 
60 J de la planla sexta del edificio «Sometimes Park», 
en la carretera Palma-El Arenal, de Palma. Mide 
J 02.24 metros cuadrados y tiene una terraza posterior 
y lateral izquierda de 84,50 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 3.827, libro 351 de Palma IV, folio 165, 
finca número 23.114. Valorada en 15.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de novienlbre de 
199 1, -El Secrt'lario.-8.779-C 

PONTEVEDRA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
númcro 3 de Pontevedra, 

Hace saber: Qut' en eMe Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 514;1989, se siguen autos de ejecutivo. 
otro,> titulos. a Inslancia dd Procurador don Enrique 
Devesa Pt'rez-80bilio, en representación de «Banco 
Pa~tOl. Sociedad Anómma», eontrn doña Carmen 
Fontenla -\guirrc. doña Ana Mana Lobato Pmtos y 
Jon \1anue! Franclsto Sobrado-Fontenla. en n'cJama
ción de canlÍdad. en {'uyas actuaciónes se ha acordado 
~acar a la vcnta en primera y publica "ubasta, por 
tt'rmino de \'clllte días v precio de su a\"a[. o las 
~jguientes fincas embargádas a la demandada dona 
Carmen Fontenla Aguirre: 

Sábado 7 diciembre 1991 

1. Finca denominada «Reseío de la Caso». sit;) en 
el lugar de Fonta-San Jorge de Sacos-Colohad. d~' una 
exlensión de 3 areas. sobre 1:1 que actualmC"nte existe 
una cas,a de planta haja a cuadras y piSO alto a 
\'i\ienda de una superficie ,-,proximada de 110 metros 
cuadrados; la t'asa está construida. en piedrn. Linda: 
!\lortc, heredcros de Josefa Garrido; SUL en este. 
Elvira Fontenla. y ocSle, c:1mino. Dista de la carretera 
general Pnntevedra-Oren$e a unos 400 metros. 

Volorado en 7.700.000 pcs.:tas.. 
'"l Finca denominada «Caminos», a labradío .. de 

57 centiáreas, situada en San Jorge de Sacos-Colobad. 
Linda: Norte, heredt'fOs dc Manuel Riva~: sur. herc
d{'m~ de ~ucJ Ri"as: este. Eduardo lópcz,)- oes1t'. 
camino, 

Valorada en 28.500 pesetas. 
3. Finca denominada «Eschol">a», a hierbal. de I 

cirea 97 ('entian'as. !'ita en San Jorge de Sacos
('otobal!. Linda: Norte, herederos de José Amado; 
sur. Antonio Fontenla: este, st'ndero y cauce. y oeste. 
sendero y cauce, 

Valorada en 68.950 pesetas. 
4, Fmca denominada «8aliñas Grandes)}, a hier

bal, de 15 áreas. sita en San Jorge de Sa,os-ColOhad, 
linda: Norte. Josi' Enrique; sur, monte ~ camino: 
es!e, Di\'lna Fomenla, y oeste. Elvira E 

Valorada en 375.000 pesetas. 
5. Finca denominada «Prado Grande}). de 14 

áreas 39 centiáreas. sita en San Jorge de Sa{'o$
COlObad. Linda: Norte, Amonio·CabaJelro. Manuel 
ronlenla y 01.W$; Sl .. ;' M"f,ud r .. mhn:<i [scwkro; 
este, Manuel Fonlenla E~udero, y oestc. Antonio 
Fcrreiro. 

Valorada' en 373.:::!50 pesetas. 
6. Fil1('fl denominada ..-Ta\-ica». a lahradio, de 5 

áreas 36 centIáreas, sita en San Jorge de Sat'Os
Cotobad. Linda: Norte. Rosa Prado; sur. ht'rcdcros de 
M.arlycla Quinteíro; este, herederos de Manuela Quin
tc-iro. y oeste, vallado. 

Valorada en 107,200 pesetas. 
7. Finca denominada «Barcia G~andc», a hierbal, 

de 6 áreas 82 centiáreas, sita en San Jorge de Sacos
Catobad, Linda: _ Norte, Josefa Rivns; sur, Elvira 
Fontenla; este, Carmen Fontenla, y oeste, vallado y 
eauce de agua. 

Valorada en 170.500 pesetas. 
8. Finca denominada «Calva da VinID}, de I área 

18 centilireas; sita en San Jorge de 5.1CQS, a hierbal. 
Linda: Norte, -Eh ira Fontenla; sur, Tomás Sieiro; 
eSle, sendero, y oeste, camino. 

Valorada en 23.óOO pesetas. 
9. Finca denominada «Penabaa», de 9 áreas, síta 

en San Jorge de Sacos..cotobad, a tropczal. Linda: 
None, monte; sur, Divina Fontenla: es~e. Manuela 
Arccu, y oeste. camino, 

Valorada en 180.000 pesetas. 
10. Finca denominado ~Penaboa de Arriba-~. de 

6 áreas 66 centiáreas, sita en San Jorge de Sacos
COlobad, a tropezaL Linda: Norte, Manuela Arecu; 
sur, Divina Fontenla; este, monte, y oeste, Carmen 
Fonlenla. 

Valorada en 133,200 pesetas.. 
1 L Finca denominada «Touccdo», de 4 areas 90 

centiáreas, a tropelal. sita en San Jorge de Sacos
COlobnd. linda: Norte, Jesús Amado; sur, Elvira 
Fontenla: este, José ('ubela, y oeste, Carmen Fon
tenia. 

Valorada en 98.000 pesetas. 
12. Finca denommada «Naran)(o». de 77 centiá

reas, a lahradio. sita en San Jorge de Sacm-Cotobad, 
Lmda: Nonc. herederos de Vicenta G<lrrido; SUL 

Tomás Siciro: este, cauce. y oeste. vallado. 
Valorada en 2J.!OO pesetas. 
13. Finca denominada «Abt.'!lcíras), de 3 áreas 4 

n'n\iárca<¡,- a tropaal, sila en S.m Jorge de Sacos
Cotobad. Unda: Norte. herederos de Gui!lcmlO Gar
cia: sur. monte: estt'. muro. y oeste. JOSL" GÓmcz. 

V¡¡\orada en 60,&00 pesetas. 
14. Finca denommada «Salguciros». de ! ¡¡rea 22 

ecnti;írea~. ti tro¡X'7al. sita en ~nn Jorge de Sacos
Colobad. Lmda: Norte. vallado \" herederos de José 
Ca,,>ou, sur. Anl0nlo AI"arez: est~. her-:derO$ de Jose 
GómeL ., O\.·stc. Josefa García. 

Valorada en .:'4.400 ¡x·setas. 
15. flllea denominada ..-\ ales d-: AbajO),. 'de :! 

arca~ 90 centdrCáS. a tabradio, sita en S,lJj Jorge de 
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Saco~-ColObad. Linda: Nort:;-. Manuela Arceu: sur, 
Tomasa Gómc7: este, herederos de Nicolás Barros, ) 
oeste, hcred~'ros de Manuel Tajes. 

Valorada t.'n 58.000 pesetas. 
16. Fin,a denominada «Pomar de Arriba}) a hier

hal. de ::: áreas 70 t'('miareas, sita en San Jorge de 
Saco~-Cotubad, Linda: Norte, Maria Vázquez; sur. 
Virginia Gomc-z )' vallado. 

Valorada en 81.000 pesetas 
17. Fmca denommada «:Veiga da Porta». a labra

dio. de 60 centiáreas, -"ila en San Jorge de Sa<:o~' 
r owhad, Llnd,.¡: Norte, hl.'rl'deros de Jo\Cfa Garrido, 
\ oeste, camino, 
. Valomda en 24,000 pesetas. 

I íl. Finca denominnda «Balendua,), a labradío, dc 
4 "Ire;¡~ L,ó l'cntlareas. cn San Jorge de Sacos-Colohad. 
Linda: l'\or!e. !¡ercd{'ro" de Manuel Ciómcz: ~ur. 

Josef;\ Gal"da: este, Manuel -\.gUlrre. }" oestc, vallado 
Valorada l'n 8.~,2UO peS\.'las. 

La slIba .. ta tendrá lugar en la Sala de 4.udienc!a de 
este Ju./gado. SIto en Salvador Moreno, núnlt'ro 5. e! 
próximo dia 4 de marzo. a las doce horas, con arreglo 
a .la~ '>Igu!<,?'nte<, condiciones: 

Primera.-El tipo de! remate sera el de la valoración. 
Sin que se admit;ln posturas que no cuhran las dos 
tcrecr.h ¡x¡rtes de dicha suma. 

Segunda,-Para pock'r tomar parle en la licitación 
deherán los l!ó,¡adoTt·!. consIgnar pr('\'ian1t'nte, en la 
Mesa de! Juzgado o establecimIento que se de'>tinc al 
d~'tlo. d 20 por iOO dd tipo del remute. 

Tereera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ,errado. desde el anum'io de la SUbaSlll hasta su 
celebración, t.lepoSHando en la Mesa dd Juzgado. 
jumo ean aque!. el ':::0 por IOU dd tipo de! remate. 

Cuarl<l.-Podrá hacerse el remal{' a calidnd de ceder 
a un tercero, 

Quinla.-Se re$ervarán en dcpósita a instancia dd 
acreedor las consignaCIOnes de los postores que no 
re!>ultan.'n h'matantes y QUC In admitan y hayan 
C"ubicrtro d tipo de la subasta, a eft"Ctos dc que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aproharse d remate a favor de los que le sigan 
por el urden de sus respectivas posturas. 

Scxta,-Los lilulos de propIedad. suplidos por certi· 
ficación del Rcgistro. se ('neuentran de,manifiesto en 
In SeCfel4ña del Juz&ado. debiendo los licitadores 
conformarse con 'ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima,-Las cargas y gravámenes anleriores y los 
preferentes, si los hubiere. al (!l.'dilo del actor queda. 
rán subsistentes y sin cancelar. enlendiéndose que el 
remalante los a{'epta y queda subrogado en la respon
snhJ!idad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remale. 

Oclava.-Para el supuesto de que TCwltare desierta 
Ja primera subm-ta, se señala para que tenga lugar la 
s{"gunda el próximo 2 de abri!. a las doce horas, en las 
mismns condiciones Que la primera, excepto el tipo 
del remate. que será del 75 por 100 del de la primera, 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celC'brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día -4 de 
ma~o, tambien a las doce- horas, rigiendo para la 
misma las restantes eondicíones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Ponlevedra a 8 de- nOVIembre de 199 J.-E! 
Magl<¡trado-Juez.-El.Sc-cretario.-8.195·C. 

* 
Por el presente !.(' h<lce público: para dar cumpli

miento a lo dispuesto por el ilu!.\risímo sellor Magis
lr;ldü·Juel del Juzgado de Primera lnslanda núme-ro 
t-,- de Pontevedra. que cumpliendo lo a{'ordado en 
propuC'sla de providenci3 de esta fecha. dICtada en los 
autos de procedimiento judicial sumario articulo 131 
de la Le} Hipotecaria. número 69/1991. promo\ido 
por el Procurador scilor Da\'Csa Pérez-BobiHo en 
rcprcSCnl3C1Ón dd demandante Caja dl' Ahorros Pro
v!l1ci.al de Pontc\'cdra, se !.aca a púhlica subasta por 
la~ \'Cce~ que se dirán ~ tcrrmno dc winll' día!> cada 
tina dc eHas, la finca espccinlmente hipotecada por la 
dc-mandada Mana Teresa Soto Mescgo. que al final 
de este ediclo se identifica concisamente. 

La subasla tcndra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito c-ll Ponte\'{'dra, avenida dc Vigo. 11. 



BOE núm. 293 

primero. por primera vez el próximo dia ¡ 7 de enero 
de 1992. a las nueve treinta horas al lipo de precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 6.389,000 pesetas. 

No concurriendo postores a la misma, se señala por 
segunda vez para el día 10 de febrero de 1991, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 4 de marzo de ¡ 992. 
cclcbrandose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Prirncra.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la c:anlidad de 6.389.000 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura, en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de 'dicha suma, yen 

-su caso. en cuanlO a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora 
de concurrir como postor a las subastas sin verilicar 
tales depósitos, todos los dem:is. postores. sin excep
ción. deberán consignar en el Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado. 
tanto en la primera como en la segunda subasta, si 
hubiere lugar a ella, para tomar parte en las mismas.. 
En la tel1'era subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos del tipo fijado para la segunda, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a 'ella. 

Terccra.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de! 
Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como 
"'"stante la titulación; y que las cargas o gravámcnes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de! aclor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remalante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, s1n dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sc prevkne que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las oblig.1ciones 
antes expresadas y, si no .Ias acepta no- le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirán postu
ras por cicrito que no contengan la acéptaciól'l: expresa 
de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo cn la 
finca hipotcrada, conforme a los articulos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edIcto servirá para notificación al deudor 
dd triple señalamient6 del lugar, dia y hora para el 
remate, 

Finca objeto de subasla 

Lomba. sita en el lugar de Fol1ente, parroquia de 
Bemi!. término de Caldas de Reves. a labradío. de 34 
áreas 5 centiáreas. linda: None, ·carretera de Vil1agar
cía }' Luis Martina; sur, río Umia; este, María 
Crespo. y ocste, en la parte de arriba., herederos de 
--\rsenio Figueíras y hacia el rio, Encamación Ferrel
ros Crespo, Sobre dicha finca hay una casa d~'stinada 
a ,jvienda uniramiliar compuesta de planta baja ;. 
buhardilla o desván, bajo cubierta. La planta baja esta 
compuesta de vcstíbulo, pasillo, comedor. dos Jormi
torios, cocina, baño y terraza y tiene una superficie 
útil de 66 metros 15 decimetros cuadrados, La buhar
dl1!a ti",ne una superficie útil de 47 metros 10 decíme-
tros cuadrados, , 

Titulo, la adquirió a medio de cscri'lura publica de 
compra.\'('nta. autroriLada bajo mi te el dia de ha, v 
con el número anterior de orden, Inscripción, ~n'. 
thente de ella el título de referenáa. Cargas. hbrc de 
ellas, pero se encuentra afectada a la limitación de los 
anit'ulos 205 y 20? de la ley Hipotecaria. 

Dada en rebeldia de la parte demandada, sin a eSk 
edicto en forma para la notilicación de las s.ubastas. 

Dado en Rontcvedra a 15 de noviembre de 
1991.-EI Magistrado-Jucz.-8.787-C 
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SANTANDER 

Edicto 

Don Rubén lópcz.Tames Iglesias.. Magistrado-Juez 
del Juzgada de Primera Instancia número 2 de 
Santander, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaría del que refrenda, se siguen autos de juicio 
ejecutivo numero 250/1985, a instancia del Procura
dor señor Símón-Altuna. en representación de Caja 
Rural Provincial. contra don J. Luis Gonzalez Gutié
rreL, sobre reclamación de cantidad. en los que se ha 
mandado sacar a publica subasta. en la Sala de 
Audiencia de e!.te Juzgado, por término de veinte 
dias, el bien al pie resénados, en las siguientes: 
condlcioncs: 

Pnmera.-Sc celebrará en primera subasta el pró· 
ximo dia !O de enero de 1992. a las doce horas; en 
segunda, si la anterior quedase desierta, el día 7 de 
rcbrero, a las doce horas, y si quedase desierta. en 
tcrcera, el dia 6 de marzo de 1992. a las doce ,horas. 

Scgunda.-Scrvirá de tipo en primera subasta el 
valor de tasación en segunda, con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y en tercera, sin sujeción a tipo. 

Terttra.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas deberán lo!. licitadores consignar previa
mente en la cuenta de depósitos del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Santander, abierta en 
el Banco de Bilbao Vizcaya, bajo el número 
3858/0000/17/0250/85, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor efectivo del bien que 
sir,-;a de tipo para la subasta, y en tercera subasta la 
misma cantidad que para la segunda, sin cuyo requi
sito no seran admitidos. 

Cuarta,-No- se admitirán posturas que no cubran 
las dos' terceras parte5 del avalúo en todas las subas
tas. dcsde el anuncio hasta, su celebración podrán 

. hacerse posturas por escrito en pliegos cerrados. 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
impolie de la consignación antes referida, o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto, y las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en' la Secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, quienes deberán conformarse con ellos, y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, y los crédi
tos. cargas y gravámenes anteriores quedarán subsis· 
tentcs,' sin destinarse a su extinción el precio del 
remate subrogándose en ellos el rematante, 

Bien objeto de la subasta 

Terreno prado llamado «la Calleja», al sitio de «la 
CoteTa)), en el pueblo de Ogarrio. término de Ruesga; 
de 4 áreas 90 centiáreas. Tiene una vivienda unifami· 
liar qm,' consta de planta baja que ocupa una superfi. 
Cle de 85 metros cuadrados titiles destinada a garaje 
y-- !encra, de una segunda planta de 89,25 metros 
cuadrado!. destinada a vivienda y trastero en la 
entrecubierta de unos 15 metros cuadrados. todo ello 
valorado en 11.171.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a los herederos de 
don \-b.nuel Gonzalcz Guliérrcz. en paradero desco
nocido. y para su publicación en el ((Boletín Oticial de 
Canlabria)) ~ en «Boletín Oficial del Estado». expido 
el pr~'scn!1.' edicto en Santander. a 2 de septiembre de 
!99! .-El Juez, Rubén López-Tames Iglc~-8:7&3-C. 

SANTfAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

• El ilustrísimo señor don Fernando Seoane Pesqucira. 
:\lagistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Santiago de-Compostela y su partido, 

'Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
pHl(Tdlmlt'nto sumario del articulo 131 de la ley 
Hipotccaria, núinero 412/1988. instado por el «Banco 
de Crédito Industrial, Sociedad Anónima». represen
tada por la Proeuradom senora Regueiro M ut'ioz, 
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contra «Cazmar, Socidad --\nónima», sin domicilio 
conocido y en ignorado' paradero, a quien se !es 
notifica que: 

Con fecha 15 de octubre de 199! se celebró en la 
Sala Audiencia de este Juzgado la tercera subasta. en 
el procedimiento indicado. Sin asistencia de postores. 
habiéndose ofrocido pol"la Procuradora 5>eñora Ang!es 
Rcguiero Muñoz, en representación de la Entidad 
acreedora. «Banco de Crédito Industrial, Sociedad 
Anónima» las siguientes cantidades: Por la finca .-'ü 
5,040.000 pesetas, y por la finca B),' 22.500.000 
pesetas. habiéndose aprobado el remate resp..--cto de la 
primera al cubrirse el tipo de la segunda subasta. 
Respecto a la se8unda finca, dado que la cantidad 
ofrecida es inferior al tipo de la segunda subasta, se 
acordó conceder a la propietaria doña Maria Cruz 
Regueira del Caz, el término de nueve dias. para si lo 
desca mejomr la postura 'ofreCida o presentar tereero 
que la mejore. 

y para que sirva de notificación a «Cazmar, Socie
dád Anónima», expido el presente en Santiago de 
Compostela a 31 de octubre de I 991.-EI Magistrado
JUCl. Fernando Seoane Pesqueira, -El Secreta
rio.-6.095·3. 

VALLADOLID 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera InstanCia 
número 2 de Valladolid, 

Hace. saber: Que en este Juzgado, bajo el 
número 376/1991 de registro, se sigue procedimiento 
judicial !.umario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia del «Banco de Crédito Industrial. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Jorge Rodrigucz-Monsalve Garngos, contra don 
Ánibal Fernández González, doria Hortcnsia Gonza
lez Ganccdo v don CCsólr Fcrnández Gonz<ilez, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término dc veinte días y precio de su avalúo, las 
fincas que al final se relacionan. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia dc 
este Juzg.1do, sito en la plaza del Rosarino, 1, 
segundo, en esta capital. el próximo día 17 de enero 
de 1992, a las doce treinta horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-E! lipo del remate es de: Lote prirru:ro. 
35.260.000 pesetas. y el segunda lote, 12,040.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas sumas. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tr!! efecto, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 de! {IPO 
del remate, 

Tcrccra,-Podrti hacerse el remate a calIdad dc ceder 
a: un tercero. 

Cuarta,-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito C(, 

plicgo cerrado. depOSItando en la \lesa del Jut.gado. 
junto a aquél, el impone de la cooslgnacion a que se 
rdiere el apart[¡do segundo o [¡('ompanando el res
guardo de haberla hecho ",n el estab!cel!mento desti
nado JI efecio. 

los autos y la certificacujn registral e::,t;'¡n de mani
fiesto en Secretana y los heltadore~ debenin aceptar 
como bastante la titulaoón, sin que puedan eXIgir 
otros título ... 

las cargas. y grav:lmencs anteriores y los prderen
tes. sí los hubIere, al crédilo del at'tnr centinuaran 
suhsistentes y sin cancc!aL entendl";ndo~e que el 
l "matante los acepta y queda subrogado en !3 respon
sabilidad de 105 mismos, S!l1 destinarse a su ex unción 
el precio del remate. 

Se previene que en el acta de suba::.la se hará 
um:'>t.1r que el rematante al'epta 1;¡" obl!gauones antes 
expresada!. y, si no las acepta, no Ir: será adm!llda la 
proposición: tampoco se admitirá la pústura por 
esento que no contenga la aeeptaC'Íon expresa de "-:S:I" 
úblig.'lciones. 
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Si no hubiere postores en la primera subasta se 
celebrará la St'gunda el 12 de febrero dI: J 992 Y hora 
dt: la\ doce treinta, rehajándose el tipo, y. por consi. 
gUlente. la cantidad a consignar en un 25 por 100. 

Si tampoco bubicrc postores en la segunda subasta, 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el día JO de 
l11<\r10 de 1992 v hora de las diez treinta.Para tomar 
parle en esta subasta será necesario consignara el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo a la segunda 
subasta. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspcn
dcr\c ::¡]guna de tales subastas se entenderá setialada 
Sil cckhración p<lr.l el día habil inmediato y a la 
misma hora, en Hjéntico Jugar. 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el domíéílio 
\c¡1;¡bdo. conforme a 'los aniculos 262 y siguientes de 
I~ Le~ de EnJuic13.micnto Civil. de no ser ha!!adm en 
eL este edi~>1O ~ervi·rá igualmente de notificación a los 
deudores de! \ripk señalamIento de! lugar. d!~) hora 
para el remate .. 

Las finc:l~ objcto de subasta son las siguientes: 

Pnmer lote: Casa. sita en término munlc1pal de 
Palacios de! Sil (León) al s!lio de la plaza de San 
RO{jU\.:. señalada con el número 3. que Consta de 
pbnt:1 b.1ja y un piso cubierta de losa. Tiene una 
~upcrfície de 500 metros cuadrados. Linda: Al none o 
frente, con camino; sur o espalda, con casa. de 
hcreden's de Hilari0 Matlas y herederos do:- Ju,,10 
Gonzalez: este o izquicrda, camino, y oeste o derecha, 
herederos de Miguel Magadán. 

Inscrila en e! Regislro de la Propiedad numero 2 de 
Ponfcrrad[¡ al lomo 1.165. libro 40 del A\untamiento 
de Palacios del Sil, folio 210. finca nú"mero 2.646, 
inscril)('1ón segunda. 

Segundo lote: Casa. sita en término municipal dc 
PalacIOs de! Sil (León) al sitio de la plaza de San 
Roque, señalada con el número 1. que Consta de 
plan la "i1aja )' dos pisos m¡¡"s. Tiene una extensión 
supcrJicial de 90 melros cuadrados, Linda: Al none o 
derecha, con Camila y Antonio Alvarez; sur o 
ilquierda. camino; estc o frente con plaza de San 
Roque, y al oeste o espalda. paso de servicio para las 
casas colindantes. 

1 n~rila en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Ponrc-rrada al tomo L 165, libro 40 del Avuntamiento 
de Palacios dcl Sil, folio 214, finca nú·mero 2,648. 
inscripción segunda. 

y p.1ra general conocimiento, se expide el presente 
cn Valladolid a 4 de noviembre de 199L-EI Magis
trado-Jl1ez.-EI SccrClariO.-8.769-C. 

* El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el 
número 215/1991 de regislro. se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
na., n instancia del «Banco de Crédito Inoustrial, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
Jon Jorge -Rodriguez-Monsal"e Garrigós, contra 
Industrias de Transfomlación Energcticn, en reclama
CIón de crédito hipotecario, en cuvas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y p6bfica subasla. por 
termino dc veinte días)' precio de su avalúo. la finca 
qll:' al Jinal se relaciona. 

La !.ubasta lendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
eSle JU7g;¡do, silo en. la plaza del Rosarmo, 1, 
>,egundo, en esta capitaL el próximo dia 20 de enero 
de ! 99~, a las once treinta horas, bajo las !.iguicntes 
condiciones 

Primera,-El tipo del remate es de 29.062.500 pese
trlS' no admiliendo~e.' posluras que no cubran dicha 
suma, 

$cgunda.-Para tomar parlt' en la subasta deberán 
consignar los licitadores. pr('\'iamente.'. en la Mesa del 
JU/gado o establecimiento destmado al efeclo, una 
canlidad igual. por lo menos. al 20 por lOO de! tipo 
del remate.'. 

Tereém.-Podia hacerse.' el remate a calidad de ceder 
n un tercero, 

Cuana.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta ~u 
(,e.'kbración podrán hacerse- poslUras por escrito en 
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pliego cerrado, depositando en la Me.'sa dd Juzgado, 
junIo a aquel, d importe de la cons¡gnarión a que se 
TdJeTt' 1'1 :lp;¡rtado :: o acompañando d resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destilKl.do al 
efccto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Sccr~'tar¡a ) los ¡¡c:itadon's dcbcr:lll acept<lr 
como batank' la t!lu!J.eión. sin que puedan cugir 
otros ¡¡¡¡¡los. 

Las cargrls ;. gravámenes ;¡nlcriores : los preferen
tes. si 1m hlll'ieH.'. al crédito riel actür conlinuanin 
wbsistcntcs : Sin cancdar, elHcndiendo,>c (¡tll' e! 
rem:t¡~\nle~ a("ept~ y qued;¡ subrdgJGO en la respon· 
$;.lh¡Jllbd dc lo~ mismos. siri dl'l>!inar~e a su e\ltnnón 
el preCIo del remate. 

S~> Pll'\ ¡cnc quc en el arta de SUb;1Sl[¡ ~l' hará 
conq~l que el renlatant" :!n'pta la~ obJ¡g<lclo!](,~ antl'~ 
C\p!'l's<lctas y. si no las acepta. no le s,'rá adml1lda la 
prop(¡~iC!on; tampoco se admll!rj la rO~1Ur¡¡ por 
l'scrilO ql!\: no contenga la accpwóon l'\rrt'~a de eS'lS 
ob¡íg~ciones. 

Si no hubiat' poslon'~ en la pnmer¡¡ :'>ubasw s.:
celebrara la segund:1 e! !3 de rcbrero de 1\)92 y hora 
de las once treinta de su mariana. reba)<l!1dosl' el tipo, 
y, por l'O!l!.ig\l)elltc. la cantidad a consignar en un 25 
por 100. 

Si tampoco hubu?"re püstorc~ cn la segunda subasta. 
se celebrara la l('rCl'f;l, Mn sujccwn a tipo. el día 10 dt, 
marzo de 1992 v hora de las once ln.'inl;;\ de ~u 

mañan¡¡. Para lomar parle en eS13 ~lihasta sera necesa
rio consignara el 20 por 100 de la cantidad que sirvió 
de llpo a la segunda subasta. 

SI por eau<¡a de fucrza mavor tuviera que suspen
derse alguaa de tak~ subastas r.¿- entenderá señabda 
su cdebración para el día habil inmedialo y a la 
nl1Sma hora. en identico lugar. 

Sin perjuc:io de que se lleve a cabo en-el doniicilio 
señalade., conforme a los artículos 262 y SIguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, dc no ser hallados cn 
d. esle edicto servirá igualmente de notificación ti. los 
deudores dcllrip!c scilalamicnto dd lugar, día)' hora 
para e1 rcmatc. 

La finca objclo etc subasta es la sigUIente: 

Parcela número }-l de la zona de expansión deno
minada «La Vega). del término municipal de Torde-
sillas. Mide- 2.500 met10s cuadrado~, Linda: Norle, 
viales: sur, parcela número 9-B; e~te, resto de finca 
matri7. de «(Comercial Frasa, Sociedad Anónima», en 
linea de 108,50 metros; oeste, en línea de igual 
longitud. pnrccla número 4. ./ 

Pertc-nec(,' en pleno dominio a la Compañia mcr· 
cantil (dndustrial de Tróln~rormación Energctica. 
Soci.:dad Anónima» (lNTRAENSAl. por compra a la 
también Compañia mercantil «Comeróal Fra!W., 
Sociedad Anónima)), por escritura de "compraventa, 
previa segregación, otorgada ante el Notario de Tor
de-sil!as don Antonio 'Alvarez Hernánd<;z, OÚmero 
286, de f('('ha 27 de agosto de '1985. 

Inscriln en el Registro de la Propiedad de TOrdesi
l1;¡S al lomo 1.323. libro 166, foljo 72, finca número 
16.158, inscripción segunda. 

y p.1ra generalconocímicnto, se npide e! presente 
en Val!adohd a 7 de noviembre de J991.-El Magis
trado·Juez.-EI Secrelano.-8,768-C 

VILLENA 

Edicro 

Don Juan Francisco Soler López. Oficial en funciones 
dt, Secretario de! Juzgado de Primera lnMancia 
número 2 de Vll!enn y su partido. 

Hace saber: Que eri este Juzgado se tramitan autos 
de juicio (,'jecutivo número 49/1990. s<,!uido~ a ins
tanCia de (Banco dc Santander, Sociedad Anónima», 
representado por el Procl!rróldor don Lorenzo Juan 
Sauco. Cüntra dOll Germán Ibflñcz Grajales )' doña 
Maria Teresa. Gancedo Lezama, en cuyos autos se ha 
acofd~do sacar a la \'cnta en púbhca subasta. por 
lermin.o de veinte dias, los biene~ embargados a los 
demandados que abajo se describen. con indicación 
de su precio de ta!>ación pericial. 
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El remale- tendrá lugar en la Sala Audiencia de {'ste 
JU7gado, en la forma siguiente: 

E,¡ primera subasta, el dia 19 de febrero de 1992, a 
b~ 0nee horas. por el tipo de- tasación. . 

En segunda SUbIlSla. caso de no 'haber habido 
postores l"n \;i primera, ni haberse pedido adjudica
ción en debida forma por el demandante, el día 13 de 

> mano de 1992, a las once- horas, por el tipo de 
tasacion ¡-eha.Fldo en un 25 por 100. 

En tl'n:era subasta, si no hubo postores en la 
<¡egunda ni se .pJdlo. con arrC'glo a derecho. la adjudi
cación por el actor. el tlia 7 de ahril de 1992. a las once 
hor¡¡~, !.11l ~lljl;clón a llpo 

Para el acto dl' remate. que habrá de tener lugar en 
la Sala Aud1encia de este JUl·gad0. se regIrá por Ja~ 
sigui~'nt~'\ wndióones: 

PnlJ1era.-Que no se admitIrán postUr::l!. en primera 
~ segunda !.uhasta que no .cubran las dos terceras 
partes de! lipo de Iicltac!on 
S~'gunda.-Que. para tomar parir en la primera o 

segunda !>ubasta. dt'bcni ~'onsignaTse prC\'lamcnle. en 
la Mesa del Juzgado o en el cstablt'C!mienlo destinado 
alekcto. una cantidad igu;:¡1 o supenor al 20 por 100 
del tlpi) de hcitauón. Para tomar parle en la tercera 
l>ubasla deberá consignarse el 20 por 100 que sir.·ió de 
base para la seg.unda 

Tt'rcera.-Quc las subastas !.e celebrarán en forma 
de pujas a la llana. S! bien. además.. hasta el día 
scúalado par.! el remate. podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuana.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
renlale' a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
p.rcVlil o slnw!táneamente.a la consignación del pre
CIO. 

Quinta.-Que, a ínstaneia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos pestores que hayan 
cuhjerto t'l tipo de la subasta. a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese' sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus TCSpeC\Í\'3.S poslUras. 

Bienes objeto de subasta 

De la Propiedad de don Germán lbáñez Grajales y 
dmb Maria Teresa Ganeedo Lezama: 

1. Medio local en primera planta, en avenida 
Generalísimo, número 32 (hoy calle Corredera), en 
Viltena, con superficie de 70 metros cuadrados. lrts
('fita en el Registro de la Propiedad, al libro 449, folio 
166, finca número 35.819. 

Tipo de subasta: 5.300.000 peselas. 

/ 

2. Vivienda en tercera plánta, en Vjllena, avenida 
Generalísimo., número 39 (ho}' calle Corredera), con 
superficie de 119 metros cuadrados, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad, al libro ji 5, folio 58, finca 
nÚmt'l'Q 36.729. 

Tipo de subasta: 1.200.000 pesetas. 
3. Vivienda en S.,mta Pala (Alicante), calle Sax, 

número 4. tef('ero izquierda, sin que consten más 
dalaS. 

TIpo de subasta: 2.350.000. pesetas. 
4. Una mesa de comedor de 1,75 metros por 75 

centimetros. aproximadamente. de madera clara y 
fenda al canto taltada, 

Tipo de subasta: 20.000 pesetas. 
5. Seis siltas a juego con la mesa en madera de 

haya. al parecer, y paño color beig. 
Tipo de subasta: 18.000 pesctas. 
Ó. Un mueble aparador a juego con la mesa 

anterior. raltado, con dos figuras de bailarinas en sus 
laterales j tapa de mármol. jaspeado oscuro, de 1,75 
de .largo por 40 de ancho. aproximadamente. 

Tipo de subasta: 15.000 pesetas. 
7. Un espejo mural de fondo. con peineta en su 

parle superior centra! y fenefa, tallada en los cantos. 
de- :2 metros d(,' largo por 1.75 de ancho. 

Tipo de subasta: 5.000 pesetas. 
S. Una VItrina de cristal con dos lejas.de cristal a 

juegü con el anterior mobiliario, -con varios adornos 
de talla, tres cajones en su' parte inferior, de 1-,20 por 
80. aproximadamente. al pareceren madera clara de 
ha)a, 

Tipo de subasta: 20.000 pesetas. 
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9. Un arcón de 1,75 de largo por 40 de ancho, con 
lapa de mármol jaspeado gris oscuro, con tres cajones 
en su parle central. y tres en su parte inferior, con 
varios adornos de talla. 

Tipo de subasta:. 15.000 pesetas. 
10. Una. lampara de bronce de ocho brazos, con 

! 6 bombillas. 
Tipo de subasta: 7.000 pesetas. 
! L Dos candelabros de bronce con cinco brazos. 
Tipo de subasta: 3,000 ¡x'SCtas. 
! 2. U n reloj en bronce, con dos cabal!adoscon un 

Jinete, 
Tipo de suabsta: 10.000 pesetas. 
!3. Un televisor de 21 pulgadas, color, marca' 

,(Grundig>~. 

Tipo de subasta: 30.000 pesetas. 
¡ .. t Un furgón «Ford», matrícula A·2447-S, año 

1975 (no cx.istc, dado de baja). 
15. Vil automóvil «Rcnau!l-8», matrícula 

8-516118. anterior al ano 1970 (no existe, dado de 
ixlja). 

Dado en Villcna a 18 de octubre de 1991.-La 
Jucz.-EI ScrrC'tario en funciones.-8.766-C. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Alfonso Ballestin Miguel, Magistrado-Juel'del 
Juzgado de Primera Instancia numcro 12 de Zara
goza, 

Por cI presente hago saber. Que en este Juzgado de 
mi cargo ~ siguen autos de suspensión de pagos, bajo 
el número 1/1991, seguidos a instancia del procura~ 
dor don F~mando Peire Aguirre, que aclúa en nom~ 
brc y representación de «Fundiciones Especiales de 
Zaragoza, Sociedad Anónima», y que en el mismo se 
ha dictado la siguiente resolución: 

«Providcnéia Juez señor Ballestin. 
En Zaragoza a 18 de octubre de 1(}9I. 
Habicndose ratificado la solicitante. en el estado de 

situación. Memoria. lista de acreedores. propuesta de 
convenio, escrito inicial y demas anexos, y cumpliCn
dose Jos requisitos del"aniculo 4 de la vigcnte Ley de 
Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1911, se admite 
ltámitc y se tiene por solicitada la declaración del 
estado de suspensión de pagos de "Fundiciones Espe
ciales de Zaragoza. Sociedad Anónima:'. 

Bagase constar por la señora Secretaria. con el 
concurso de la Intervención, que se nombrará a 
continuación. en el último asiento de cada uno de los 
libros presentados. nota de la solicitud de suspensión 
de pagos y de cualquier anomalía que se observe en 
los mismos. señaladamente de las enmiendas, raspa~ 
duras y hojas sin Henar. devoh'icndose seguldamentc 
dichos libros a la solicitanlc. pura que los conserve en 
el escritorio y "Continúe haciendo los asientos de sus 
operacIOnes; y para que los tcnga en todo momento a 
disrosición dd pro\"cVC"nte y de los señores Interven
lures qm' s,~ nombren, asi ;omo de los acreedores. 

Se dejan en su.spenso cuantos embargos yadmlOls. 
traclOnes judiciales existan pendicntes sobre· bienes 
dd d~'udor no hipotecados y pIgnorados. slL'ndo 
aqul'!los sustituidos por la ncción de los 1 ntervcnlores. 
micntras esta subsista, sin menO~Glbo de! dcn.'Cho de 
los acrccdofl'S pri'vilcgiados y JI.'" dominio. !oi los 
hubtt're. al cobro de sus crfditos, 

Hágase constar la admisión de la nnterior solidtud 
en d libro dI.'" rl.'"gis¡ro de I.'"ste Juzgado. así como l'n los 
demas de esta dudad, y también, ello a los fines 
pre\cnidos cn C'I precedente párrafo, y para que los 
juicios ordinarios y ejl'eutivos que se ha¡¡a~n en 
curso al dednrarse la suspensión de pagos sigan su 
tramitación hasta sentencia. cuya ejecución Quedará 
en SU'ipenso, mientras no se haya terminado este 
c"pediente. y para ello publiqucnse edictos. hácitn
dose saber esta admisión en el "Boletín Oficial del 
Estado", "Boletín Oficial de la Comunidad Autó
noma de Aragón", "Boletin Oficial" de la provincia, 

Sábado 7 diciembre 1991 

"Her:!ldo de Aragón" y en el tablón de :munclOs de 
este Ju/gado, a los fines prevenidos en los párrafos ~ 
y 5 del articulo 9 de la Ley de 16 de julio de !9n; 
Iibfl'SC mand:lmiento. por duplicado. al señor Regis
trador Merc:'!nti! de csta provincia. 

Se decfcta la mtCfvenClón de las operaciones de la 
50lícitante, a cuyo efccto se nombran tres Intervento· 
res. don Teófilo Vakro Royo. don Gabriel O!iv;in 
Garóa y el acreedor '"Banco Atlántico", eomprendido 
en el primer tercio de la relación de créditos, deb!én~ 
dose designar por é-sta la persona fisica Que ejerza el 
cargo y ostcnte poder. a quienes M! les hará saber 
dichos nombramientos mediante oficio. as¡ como la 
obligatoriedad de su desempeño, debiendo prestar el 
debido júramento, y verificado entren en posesjón dc 
dicho cnrgo, con arreglo a lo dispuesto en los articulos 
5 y 3 de [a Ley de Suspensión de' Pagos invocada. 

Hágase saber además a los Intervcnlorcs que debe· 
r;'in informar a este Juzgado acerca de las limitaciones 
que estimen eonyenientes imponer al solicitante en la 
administraciórr y tenencia de sus negocios: 

y 'constituida la lnterv~nción, dentro de los treinta 
días siguientes, dcberá la solicitante presentar el 
balance dcfinitivo, que habrá de formarse bajo la 
inspección de los citados Interventores. 

Se tiene por pane, por precepto expreso de la ley 
invocada, al' Ministerio Fiscal, al QUc.sc le notificará 
este proveido y demás resoluciones Que se dicten. 

y Iibrcsc "Boletín de Estadistica" al InstitutO 
correspondiente; partieipesc y sin perjuicio de en su 
mOlllento acordar lo procedente, dándole vista del 
cx¡x:diente al Fondo de Garantía Salarial ... a los fines 
previsws en el articulo 33, 3. de! Estatuto del Trabaja
dor y a la Oclegación Provincial de Recaudación, 
Delegación· de Hacienda de esta ciudad, e! cual 
firmara fotocopia de la recepción para constancia en 
el cxpediente. 

Así lo manda y firma su selloria. Doy fe.» 

Dado en Zaragoza a 21 de octubre de 1991. 
El Magistrado-Juez, A[fonso Bal!estín Migucl.-La 
Sccretaria.-6.086-3, 

* 
El Juez de Primera Instancia número 4" de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número' 820-A de 1991, 
a instancia de la actora «Caja Rural del Jalón. 
S. C. L», representada por la Procuradora señora 
Mayor, y siendo demandado don Jase L Miñes 
Baleta, dOlla Isabel Beltrán Pardo y don Isidro Miñez 
Bah.,'la. con domiciho en Buñuel (Navarra) y Novillas 
(Zaragoza). s.... ha acordado librar el presente y su 
publicación por t(-rmino de vcintl' dias. anunciándose 
la venIa publica de los bienes embargados como de la 
propiedad de cStl" que con su valor de tasaeión se 
cxpre~aran, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá eonsignarse pre~ 
\"lamente el 20 por 100 de dichos precIOs de tasadon. 

Segunda.-Sc admiurán posturas por escrito, en 
sobn~ cerrado depositada en la Mesa de! Juzgado, con 
:ln!l'flondad a iniciarse la Itcitación .. 

T.:rccra.-DlCho n .. mate pudra ccdcrsc a tcrct:'ro. 
Cuarta.-Los autos y ccni¡"i\·i.1Ción de! Registro estan 

tk manifiesto en d Juzg,¡do; que se entendera que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, ) 
que las cargas o gravam('ncs anteriores y !os prefcrcn~ 
Il'S -SI !os hubiere- al credilo del actor continuarán 
\ub~i"!Cllll·\. entendlendose que e! rematantc !os 
acepta y QuedJ subrogado en la responsabilidad de Ic~ 

. mismus. sin destinarse a su extinción el precio del 
rema le. 

Quinta.-Tendra lugar en t:ste JUlgado, a la,> diez 
horas. de !as siguientes fechas: 

Primera subasta: El 24 de enero de 1992 próximo; 
cn clla no se admitirán posturas inferiores a dichos 
aV<lltios.. De no eubrirse lo reclamado y Quedar 
desierta en todo o en parte, 

S('gunda subasta: El 21 de febrero siguiente; en esta 
las posturas no serán inferiores al 75 por 100 de los 
avalúos. De darse las mismas cireunstancias, 

Tercera subasta: El 18 de marzo próxfmo inme
dialo, y será sin sujedón a tipo. 
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Son dichos biene'i: 

l. Finca urbana, l:a~a stla en :-'¡ov!llas. calle Dic· 
docho ue Julio. sin numero, llamada hoy de San 
lorgo.:: ~ s\'rialada con el numero ,. Inscrita al tomo 
1.0T'. t"oliú 50. libro 68. nnca 5.412. Tasada en 
6.000.000 de pestas. 

1 Finca urbana, Slla en Novillas. calle San Jorge, 
numero 2, inserlla al tomo 934, libro 60. ruJio 28. 
linea .:1.280. Tasada en 6.OO0.UOO de pcsctJ.s. 

Dado en z,:uagoza a 18 de noviembre de 19':l1.-EI 
Mi.lgi)lradu·Juez.-EI Secretario. -8. 765-C. 

REQUISITORIAS 

!la¡" ,1¡lelohIJJllclllC de li'f d .. dlil"llrl,,~ rcbcldel y de 1II,¡¡rnr 1"1/ 
IUI dem<.i, rClfJoll5al¡¡Jidadl'\ jl'ga"'~, dI? 11(1 prCH'llfflrw /0:; 
!'¡,¡rnadn< 1/111' a (<}I1IIIIII(/(/(;/I sec·\I'I"('SUII CI/ el Vfa:::,) (file 
~,' ¡es fija. Il {UNIl' dl',de el dw de ¡u pub/Kll' I/JI! de! 
allllllCW e'11 e5te penndlCr> (llicta! .1' 1111/(' el J¡¡;gar!o (1 

Tr¡f'lIlIal lfllC 5C H'I!a/a. Si' /('s ("J/(¡. !lU/l/U y ,'mp/a~u. 
('!I/"<II"gúlld(}SI' a lodas lal ..!U/(lridad('5 " .·!ge'lIl('s dI' Iu 
Po/ida /j,fulliclpal pro<:edulI {j la b¡¡IL'a. caplitra r ("ondw;· 
c{(in de aquél/li5. pOII/('l1d,,/l's u dIIP(HlClÓI/ d., 01/1:1;0 Juc~ 
o Trihunal fOIl arreglo a los anicltlos corH'SjlQlI(/j1'lIh'S a /a 
fr.l· de' l:"nj¡/iciall1i('lII<l Cnmi/wl. 

Juzgados militares 

José Antonio Ortiz Sánchcz. hijo de Francisco y de 
Josefa, natural de Azuaga (Badajoz). naCido el !7 de 
mayo de 1972, de estado civil soltero. de profesión 
Mecánico, con graduación milítar de' Lcgionario. 
IIlculp.1.do en las diligencias preparaionas numero 
27/42/91, por presunto delito de deserción, y cuyas 
sellas particulares son: E~tatura 1.800 metros; con 
dl'stino eH el Tereio Gran capitán I de la. Región, 
~Iclí!la, comp;lraccrá en el término de quince dias 
:lnte don Gonzalo Zamorano Cabo. Juez del Juzgado 
Tog."Ido Militar Territorial número 27, SilO en·b plaza 
de los Aljibes, número 1, de Mclilla. b.."1jo apercibi+ 
mierda de ser dedaraoo,rebclde si no lo verificase. 

Se ftlcga a las autoridadcs civiles y militares la 
busca del citado individuo. 

Melilla. 31 de octubre de 1991.-EI Juez togado 
militar. Gonmlo Zamorano Cabo.-l.214. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Don Jo'>C Balsalobre \lartinez, Juez Togado de! 
JUlg::njO T;J~do L'vli!i::ll" T ... nitonal número 51 de 
Santa Cruz de Tenenfc. 

Hal:c <,aber~ Que pur auto de cslt' JUlgaJo de kdlll 
2S de febrero dt' 1l)1:)1 \\2 acuerda CItar a don Frant1sto 
Domingucz Gonzalcl. a fin dc notificarl":!¡j lnCl)3ción 
,le la~ diligenóa~ preparatorias numero 51/155/1<)1:)1 
por un pn~!ounto dehto Je Quebrantamiento especial 
ud dd.K'r de prCS(·ociOl. pre\'isto y penado en el 
articulo !2~ de! CódIgo Penal \1t1itar. ¡jI no habcr\e 
ínmrpor:ldo a prl'~lar su Ser .... icio \1ilitar en la !)nl
dad :-'!di\i.lr que le habla sido asignad;.¡. tras hahersek 
!1l~·oau.o expediente de profugo DOr el Centro Provin
cial d~' Redut':l1nicnto de Santa Cruz de Tencrifc, 
,kbi~'nJo eOl1lp:lfCCer ~·n d !0rmino de \'einte días 
.Illll' c\\(' JU/g;lJo T (lgauo, sito en avcl1lua YeinticHlco 
dc Julio. núm~'ro 3. primera planta. de Santa Cruz de 
T cnerift', baJO apcrClb!lllienw de Que. si no lo h,:¡ce. le 
par:ll-::ín !o~ perjuicios a que hubiere lugar en dcrecho. 

y para que conste y "irva de notdic.lcwn al citado. 
al d..:sconoeersc ~u ,:¡etual domictlio, y Je conformidad 
("on lo di~puesto en e! articulo 115 de la Ley Proeesal 
!vlilitaL expido y firmo el pfl.'sen¡·~ edicto, pala su 
pubhcacíón en el «Bolelín Oficial del Estado» y en el 
«Roletin OfiCial de la ProvlIlcia de Santa Cruz de 
Tenerire». cn Santa Cruz de Tenerife a 5 dI.'" noviem~ 
bre de 1 1)9 l.-El Juez Togado, Jose Balsalobre Martí~ 
nez.-2.199. 


